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AifutítciTuiAtít.o. A.cta do lu se&ídn do 21 doL actual.—Ordon dol d i«  para 
Ift seaión do 26 doL irorríontO-—Extracto de los aonerdoe adoptado^ por 
el Exorno. Apuntamiertto y la  Jonta muDicipal en el moa do julio 
de mi4.

.dZcaZdia Pre»idenci^\ Anuncio para la presentaoldn de cupones de Las 
clasoa do Deuda que se expresa.—Decreto diaponienio la preBentación 
do cupones y de Obligaoionos amortizadas por Expropiaciones del En  ̂
sunche.—CotísaoióQ en Bolsa de los Talores municipales.

Cúmitionet: L iita  de nKuntos pendietiten de despacho.
S^erftaria: Llamumionto a los propietarios de parte del solar do la 

calle do Jacometrezo, ni.̂ m 77, para que doslguon perito su expedieute 
do expropiación.—P liego  de condiciones do la subasta pura derribo y 
aprovechamiento de mtiteriales del pabellón municipal en el cam pillo 
del Mundo Nuevo.—Anun.tio señalando plazo pa a presentación de rQ.< 
clamaciones en ol proyecto de inutalación qu  ̂se expresa,—Heglstro ge- 
uerah entrada y salidu de expedientes en el mes de ju lio . — Cementerios: 
autorizaciones de enterramientoa concedidas a las Sacramentales.— 
Traslados de dom icilio  y nuevos em padronam ientos.-Licencias expedi­
das por los Negociados 6, ,̂ 4.*̂ , 6.** y Dirección de Fontanería A lcan ta­
r illa^

Contaduria-, Ingresos y pagos veriácados por cuenta de los presupues­
tos del In terio r y del Ensanclie.

Obrat m^ítií£ipnle¿: Las en ejecución.
Púlicia urbana: Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alum brado.-U enuocias y servíctoB por los G lardía i muni­
cipal es.—Ser vicios del Cuerpo de Bomberos. —.1 uiotoSf visitas y oomísoa 
verIfioadoB por las Tenencias de A losl hu.

Resumen de los trabajos realizados por el personal facul­
ta tivo  en el mes do abril de 1914.—Servicios prestados por las Casas de 
Socorro durante la semaoa.

Abaáto$! Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de deg&ello, precio del ganado^ etc., en el M atadero munioi- 
pal.—Preoio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

OémAtiterioi: InhumacinrieB del 6 al l'i dn agosto de 
Boletín oflelal del Canal de If^nbel l is  Númoro 100.

flVUriTflWENTO

SkbIÓN ORDENARIA DK 21 DB AUOSTO DE 19U. — ExtractO. 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Carlos Prast.— 
Asistieron los Si'es. Alvarez Arranz, Barro, Blanco Soria, 
Besteii‘0, Díaz Ag'ei'o, Fernández Loza, Flores, Gai’cía Cor­
tés, Gayo, González Prieto, Herrei'a, Iglesias, Marcos, Mar­
tin Arias, Millán, Mora, Muñoz Suela, Nieinbro, Noguera, 
Peironeely, Péi'ez Chozas, Plaza, SAiz y Samperio.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocutoi'ia, por no haber asistido a 
la primera iinis que los Sres, Barro, FloE'es, y Marcos, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DHISPACHO DE OFICIO 
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, en 17 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.° Se dió cuenta de una comunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, estimando e) recurso de alzada ínter

puesto por varios Médicos de la Beneficencia municipal, 
contra acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, rehabilitando 
a O, Dio Amando Valdivieso, en el cargo de Médico de 
aquel Cuerpo, y dejasido sin efecto el acuerdo apelado.

El Sr, Niembro, solicitó se acordara interponer contra 
la anterior resolución el recurso procedente.

El Sr. Alvarez Arranz, pidió que el asumo pasara a es 
tudio de la Comisión respectiva, solicitando que tanto esta 
propuesta, como la del Sr. Niembro, fueran resueltas en 
votación nominal.

Verificada ésta, respecto a la propuesta del Sr. Alvarez 
Arranz, deque pasara a la Comisión, fué desechada por 11 
votos de los Sres. Barro, Blanco Soria, Fernández Loza, Ga­
yo, González Prieto, Marcos, Muñoz Suela, Niembio, No­
guera, Peironceiy y Plaza, contra nueve de los Sres. Alva,- 
rez Arranz, Besteiro, García Cortés, Iglesias, Jlartin Arias, 
Millán, Mora, Pérez Chozas y Samperio,

Y verificada la votación nominal, respecto de la pro­
puesta del Sr, Niembro, sobre que debía reeurrirseen alza­
da, resaltó aprobada por I I  votos de los Sres, Barro,Blan­
co Soria, Fernández Loza, Gayo, González Prieto, Marcos, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironeely y Plaza, con­
tra nueve de los Sres, Alvarez Arranz, Besteii'o, Garda 
CoE'tés, Iglesias, Martín Arias, Millán, Mora, Pérez Chozas 
y Samperio, quedando, por tanto, acordado interponer el 
recurso que proceda contra la resolución mencionada,

3, “ Quedar entei’ado de otra comunicación del Exeeieii- 
tislmo Sr. Gob rnador civil, por laque, de conformidad 
con lo informado por ta Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Mariano Cavengt, 
contra acuerdo de] Exemo, Ayuntamiento, por el que fué 
nombrado Jefe facultativo de la Beneficencia municipal 
D. Luis Lorenzo Martín Corral; confirmando en consecuen­
cia el acuerdo recurrido.

4, “ Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que .dispone se 
cumpla y ejecute la sentencia dictada por la Sala tercera 
de lo Contencioso administrativo del 'l’ribunal Supremo, 
por la cual se absuelven la Administración general del Es­
tado, de la demanda entablada por el Ayuntamiento contra 
Real orden de aquel Ministerio, que fijo en 102.068‘50 pese­
tas, la cantidad que debe abonar el Municipio por la expro­
piación de la casa núra. 25 de la calle del Piamonte.

5, ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Tomás de Cabo Alvarez, con su familia, a Tetuán de 
las Victorias (Madrid).

D. Eugenio Benito de la Torre, con sii esposa Doña 
Paula Yagíie e hijo I). Pedro, a Tetuán do las Victorias 
(Madrid).

D. Quintín Fernández Castro, con su esposa Doña Julia 
Matamala y sus hermanos D Gabriel y U. Santos Fernán­
dez Castro, a Val lecas (Madi-id).

Doña Carmen Trapero Calleja, a Segovla.
' Doña Santiaga González Margarida, a Barcelona.



O líD IíN  DiOl. IJIA

A sim tos  y expedientes d ictam inados p o r  tas Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN l . ’̂ — G ob ierno Í7 iferior y persoiiai.
Dada cuenta dei dictamen proponiendo ios ascensos re- 

pinmentai'ios para cubrir iinn plaza de Macero y otra de 
Portero primero, vacantes por jubilación y fallecimiento, 
que existen en las ofleioas cenerales, fné retirado por el 
Sr, Díaz A "ero en nombre de i'a Comisión y a petición del 
Sr. Pérez Cliozas, para nuevo estudio.

COMISIÓN 4.“ — Oíií'ííS. .
6. “ Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

en la casa núin, 6 de ia calle de Santa Ursula, extrarradio.
7. “ Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

en la casa ntiin. 2 de la calle de llernani, extrarradio,
8. ° Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

en el interior de la tinca núm. 1 de la calle de Juan de Olías, 
extrairadio.

9. “ Anunciar subasta con carácter de urgencia, por tér­
mino de diez dias, para el derribo y aprovechamiento de 
materiales del pabellón de propíeilad municipal, emplaza­
do en e! campillo del Mundo Nuevo, lijando como precio 
tipo del remate la cantidad de 1,200 pesetas, que el contra­
tista deberá entregar a los fondos municipales eomo valor 
de los materiales aprovechables, que quedan de su propie­
dad y libre disposición, siendo de su cuenta todos los gas­
tos que origine la subasta y derribo.

El Sr. Díaz Agero, en nombre de ia Comisión, retiró 
para nuevo estudio dos dictámenes proponiendo la aproba­
ción de un presupuesto, importante 70 480‘44 pesetas, para 
el recargo del atirmado del paseo de coches del líetiro; y 
la provisión de una plaza de encargado de ealas, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

10. Obligar al propietario de la linca núm. 10 de ia 
calle del Sacramento en consonancia con lo dispuesto en 
el art. 718 de las Ordenanzas ÍU unici pales, a la total demo­
lición de las obras abusivas ejecutadas sin licencia, seña­
lándole el plazo de cuarenia y ocho lioras para que lo veri­
fique a su costa y sin dei eeho a reclamación de ningún gé­
nero por los perjuicios que con ello se le irroguen.

11. Señalar como linea divisoria para los efectos de 
la concesión otorgada a la Socieilad Hi<iráulica Santillana, 
para la conducción de aguas de Madrid procedentes del rio 
Manzanares, los ejes de las calles de Alcalá y Mayor, que­
dando como zona a cuyo abastecimiento tiene derecho la 
referida Sociedad, los cuadrantes 1.“ y 4.” de Madi id si­
tuados en la zona Norte, que separa las citadas líneas, 
siempre que las calles que se hayan de canalizar estén de­
ficientemente servidas por el Cana! de Isabel II, a tenor de 
lo que dispone el apartado b de la líeal orden de 20 de 
octubre de 1206 y el reglamento dictado para el servicio y 
distribución de las aguas.

COMISIÓN 6.'^— Ensanche.
12. Conceder licencia para construir una iglesia en el 

número 4 de la calle de Ayala,
E! Sr, Besteiro en nombre de la Comisión, retii'ó el dic­

tamen proponiendo, de conformidad con la Junta consulti­
va municipal, se practiquen las alineaciones de los solares 
edificables con fachada a la calle límite de la segunda zona 
del Ensanche, con arreglo a la latitud de 80 metros que 
debe tener la expresada via.

13. Autorizar la inversión de l7.Gó2‘08 pesetas, para 
instalar tubería y bocas de riego en la avenida de la Plaza 
de Toros, siendo cargo la expresada cantidad al cap. IV , 
artículo 3.“, concepto 7.", zona 2.'* dol vigente presupuesto 
del Ensanche, donde existe crédito disponible según infor­
me de la Contaduría,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1, — Gobiei-no inferior y per.sonal.
14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  

económico-administrativas y anunciar subasta con arreglo

a ellos, para contratar el suministro de varios artículos 
con destino a la Imprenta municipal, durante los años de 
121Ü y  1916, calculándose el importe anual del suministro, 
al sólo efecto de constitución de fianza, en 5,000 pesetas.

15. Declarar en situación de excedente del cargo de 
Auxiliar administrativo, a D. Manuel Moreno Fernández, 
en íirmonía con los preceptos legales que regulan esta cia­
se de concesiones, sin derecho a reclanmción de haberes 
de ninguna clase po.r el tiempo que ha durado su separa­
ción, ni por el que pueda permanecer en la situación de 
excedente, toda vez que no existe perjuicio de tercera per­
sona, y que substanciado el proceso que dió origen a su 
baja en el Cuerpo administrativo de Consumos, ha sido 
absuelto por los Tribunales de Justicia, co]i todos los pro­
nunciamientos favorables.

COMISIÓN 2,'^— //acteudít,

16. Exceptuar de todo derecho las licencias necesarias 
para la construcción de un edificio destinado a Colegio que 
la Asociación Catequística de Damas de Madrid, trata de 
levantar en la calle de Francisco de Eojas, núm. 4, siem­
pre que las enseñanzas que se den en dicho Colegio, sean 
de carácter público y completamente gratuitas.

17. Conceder jubilación al Practicante primero de la 
Beneficencia municipal, l). Sebastián Martínez y Martínez, 
por hallarse imposibilitado físicamente para el servicio 
activo, con el liaber pasivo de 750 pesetas anuales, 50 por. 
100 de 1.500 que como mayor haber ha disfrutado más de 
dos años y  le sirve de regulador, por los veintiún años, 
once meses y veinticinco días que cuenta de servicios.

18. Reconocer a favor de D. Antonio Cavida Sanjurjo, 
la suma de 43'98 pesetas, importe de los haberes que a su 
fallecimieiilo dejó devengados su padre D, Manuel, y pro­
ceder al abono de la misma con cargo al cap, VI, art. 2.'’ , 
concepto 525 del vigente presupuesto, cuya cantidad debe­
rá reinilirse al Sr. Director de la Prisión central de Chin­
chilla, en que es recluso el interesado, a fin de que si no se 
ODone a ello ningún precepto legal, se sirva hacerla llegar 
a BU poder.

19. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres Letrados con­
sistoriales, contra ia resolución del Sr. Delegado de Ha­
cienda, por la que, estimando recurao de alzada interpuesto 
por D. Angel Sequera López, se fija en 1.200 pesetas la 
base porque debe iributar en concepto de inquilinato por 
el piso que ocupa en la casa núm. 10 de la calle de Guz- 
máii el Bueno, a cuyo fin deberán librarse las certificacio­
nes prevenidas por la ley.

201 Conceder la exención de derechos municipales co­
rrespondientes a la licencia concedida al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros, para alquilar o utilizar un edificio su­
cursal, construido en la ronda de Valencia, teniendo en 
cuenta que es una institución benéfica, por lo cual está 
exenta del pago de contribución, y  estimando, además, 
que ios fines que realiza bou realmente benéficos.

COMISIÓN ,3.“—Policía urbana.

21. Conceder licencia para instalar dos calderas y  tres 
motores de vapor, con fuerza en junto de 18 caballos, en la 
imprenta establecida en la casa núm. 20 de la ronda de 
Toledo.

22. Conceder licencia para establecer una vaquería, en 
el arroyo de Luche, extrarradio, para siete reses y por tér­
mino de diez años.

2.3. Conueder renovación de licencia del almacén de 
maderas, Faencarral, 164.

24. Conceder renovación de 
establecida en ia casa núni. 3 
Isidro.

25. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la casa núm. 18 de ia carretera de Toledo.

26. Conceder renovación de licencia de la tahona esta­
blecida en la cusa núm.'5 de la calle de la liosa, ,

27. Conceder renovación de licencia de la tahona esta­
blecida en la casa núm. 23 de la calle de Santa Ana.

28. Conceder renovación de licencia del lavadero esta­
blecido en la casa núm, 16 de la calle de las Delicias.

licencia de la carbonería 
del camino bajo de San
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C O M IS IÓ N  4 .“ — Oórcí»,
29. Ooiiceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

en la casa núiu. 8 de la calle de Canillas, extrarradio.
30. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar de la calle de Alejandro Rodríguez, extrarradio,
31. Conceder licencia para construir uiia casa en un so­

lar del paseo de la Dirección, extrarradio,
32. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero l l  de la calle de Ferrer del Río., extrarradio.
A petición del 8r. Besteiro, quedaron sobro la mesados 

dietánienes, proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa eii el iiúm. 4 de la plaza de Jesús, con vuel­
ta a la calle de Lope de Vega, núm. 53: y la concesión de 
licencia para aumentar un piso a la casa en construcción 
número 15 de la calle de Juanelo.

COMISIÓN G.’̂ — JS n san ch e ,

33. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de septiembre.

 ̂ 34. Conceder licencia para construir una casa en ei nú­
mero 7 de la calle de Torrijos, con vuelta a la  de Hermo- 
silla.

35, Conceder licencia para construir una casa en el 
número 3 de la calle de! Lozoya.

36. Conceder licencia para construir-un edificio desti­
nado a capilla y colegio, en parte de Un solar situado en el 
número 87 de la calle de Hermosilla, con vuelta a la de 
Alcántara.

37. Conceder licencia para construir muro de cerra- 
niiento en el solai' núm. 33 de la calle de Núilez de Balboa, 
esquina a la de Don Ramón de la Cruz.

■ A petición del Sr. Mora, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo los ascensos reglamentarios en el perso­
nal administrativo del Ensanche, para cubrir las vacantes 
existentes.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES .

'  38. Conceder al obrero municipal D, ^Antonio Uria A l­
varez, que se encuentra imposibilitado para el servicio 
activo, la pensión de 1‘10 pesetas diarias 40 por lOU de 
2‘75 que como mayor jornal ha disfrutado, a tenor de lo 
que determina el caso 6." del art. 4.“ del reglamento de 19 
de septiembre último.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
39. Una, suscripta por los Sres, Mareos, Niembro, Mora 

y Herrera, proponiendo se acuerde la construcción de pa­
bellones en los terrenos contiguos a! edificio del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, que, como ampliación de 
éste, sirvan de inargen para aumentar el número de pla­
zas de acogidos.

40. Otra, aaseri[>ta por el Sr. Marcos, exponiendo la 
conveniencia de la construcción de un ramal de tranvía

Tiue por la calle de Antonio López (antea carretera de An­
dalucía) sirva de enlace a loa puentes de Toledo y de la 
Princesa.

41. Otra, suscripta por los Srea. Florea, Casero y Plaza, 
proponiendo se acuerde la sustitución del actual alumbrado 
de la plaza de Manuel Becerra, por el de incandescencia 
por gas,

42. Otra, suscripta por los Sres. Peironcely, Gayo, Pé­
rez Chozas, Mora. Niembro, Camacho y  Plores, proponien­
do se acuerde la instalación de teléfonos públicos para la 
rápida comunicación del centro de la Capital con la peri­
feria, bien por cuenta de la Compañía de Teléfonos, o bien 
con cargo al presupuesto municipal, si aquella entidad no 
concediera tal mejora a título gratuito.

43. Tomar en consideración y  pasar con urgencia a la 
Comisión respectiva otra, suscripta por los Sres. Millán, 
de Miguel y Samperio, para que con la mayor urgencia se 
e.-itudie y  resuelva respecto al caso de suprimirse el desagüe 
de la hondonada que existe al final de la calle de Falencia, 
en su salida al campo y  en la confluencia con la calle de 
Don Quijote y otras, por la construcción de una finca delan­
te de tal terreno, procediéndose de modo que antea de la

época de lluvias quede asegurado el libre curso de las 
aguas.

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde.

Orífn dfll día pira k  sesióo di ?(i de apsl» de 19H.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2, Comunicación del Gobierno civil por la que, resol­

viendo recurso interpuesto por un Oficia] de segunda dase 
del segundo grupo de Administración, contra acuerdo del 
Excelentísimo Ayuntamiento, desestimando las peticiones 
de mejora de puesto en el escalafón y abono de los habe­
res correspondientes al tiempo que estuvo suspenso de em­
pleo y  sueldo, se estima el recurso eu cuanto a la primera 
parte y  se declara que el Ayuntamiento no es responsable 
al pago de los haberes por el recurrente reclamados.

3, Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
de alzada formulado pon varios almacenistas de jamones, 
contra el arbitrio de Pesas y medidas.

4 y  5. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, hasta 
fin de julio último.

6. Acta de la subasta del entretenimiento del material 
perteneciente al alumbrado público por petróleo, en el In­
terior y Ensanche, hasta el 31 de diciembre de 1916.

7. Traslados de residencia.

O RDEN D E L DÍA

y nxpedientux d ictam inadoíi par tan OnrniMinnitii, 

SOBRE LA MESA 

COMISIÓN Obras.

8. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa en el núm. 4 de la plaza de Jesús, con vuelta a 
la calle de Lope de Vega, núm, 53.

9 .  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa en construcción, núm, 15 de la calle de 
Juanelo.

COMISIÓN Ensanche.
10. Proponiendo los ascensos reglamentarios en el per­

sonal administrativo del Ensanche para cubrir las vacan­
tes existentes,

DE NUEVO DESPACHO

coM^isiÓN 2 . - H a c i e n d a .
11. Proponiendo la distribución de fondos para e! pró­

ximo mes de septiembre.
12. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 

providencia gubernativa revocando decreto de la Alcaldía 
que negó el pago de ananeios, insertos en el Bolethi o/icial, 
relativos a subastas declaradas desiertas.

13. Proponiendo el reconocimiento y abono de 822‘25 
pesetas, 30 por 100 perteneciente a los denunciantes, de 
multas impuestas por las Tenencias de Aícaldia de los dis­
tritos del Centro, Universidad, Latina y Chamberí e ins­
pección encargada de la recogida de perros.

COMISIÓN 3.''— Pulida urbana.
14. Proponiendo la renovación de licencia de mondon­

guería y fundición de sebos en el paseo de los Pontones, 15 
moderno.

15. Proponiendo se anuncie eoneurao para lo provisión 
de una vacante de Jefe de Zona del servicio contra Incen­
dios.

16. Proponiendo la devolución de la fianza definitiva 
que tenía consignada el contratista, que fué, del servicio 
de arrastre del material de Pozos negros.
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17. Proponiendo que el Ayuntumiento no se muestre 
parte en el sumario que se instruye en el Juzgado de pri­
mera instancia e instrucción del distrito de la Inclusa, por 
tentativa de hurto de plomo en el campamento de Desinfec­
ción del paseo de las Yeserías, sin j'enunciar por ello a la 
indemnización que pudiera corresponderle.

18. Proponiendo, de confoi niidad con la Comisión 6,“', 
la aprobación de los pliegos de condiciones para sacar a su­
basta el suministro de piensos para el ganado de la Sección 
montada de la Guardia munici[ial, hasta 30 de junio de 
1915.

19. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de vaquería, en la calle de Guzmán el Bueno, 14.

20. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de vaquería, en la calle de Guzniáii el Bueno, 19.

COMISIÓN Obras.
21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la casa mim, 7 de la calle de Je- 
rónima Llórente, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de ceiTamiento en el solar nnm, 18 de la calle de Lo­
zano, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y un cobertizo en un solar de la calle 
deGoiri, con vuelta a.la de Santa Juliana, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia pat a construir 
una casa en el soiar números 9 y It  de la calle del Angel 
y el abono ai propietario de la cantidad de flSl'fiO pese­
tas, importe de 11‘36 metros cuadrados de terreno que se 
expropian para vía pública, al precio de 60 pesetas metro.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 24 de la calle Mayor, con vuelta a 
la de Coloreros y el abono al propietario de la cantidad de 
4,375‘46 pesetas, importe de la diferencia que resulta entro 
el'valor de las parcelas apropiable y  ex propia ble que ha 
resultado de la tira de cuerdas.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 23 de la calle de Cervantes.

27. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir un grupo de casas en un solar de la calle de Lé­
rida, con vuelta a la de Avila (extrarradioL

COMISIÓN 5.^— Beneficencia.
28. Proponiendo la provisión de una plaza de Módico 

segundo de la Beneficencia municipal y sus resultas, en 
vacante por jubilación.

29. Proponiendo la provisión de una plaza de Ordenan­
za camillero de Casa de Socorro en vacante por cesantía.

COMISIÓN 8 .“— Abastos^ Mataderos y Mercados.
30. Proponiendo modificación en el plan de obras que 

se realizan en el mercado de los Mostenses y  la prórroga 
de su ejecución.

Voto particular al anterior dictámcii.
31. Proponiendo con arreglo a lo determinado en el 

Presupuesto, la amortización de la plaza de carpintero 
del Matadero, vacante por defunción.

32. Proponiendo se interese del Gobierno deS. M., au­
torice la libre introducción de toda clase de artículos a li­
menticios.

COMISIÓN 9.’̂ — Espectáculos, ,
 ̂33, Proponiendo la devolución de fianza a la empresa- 

ria que lia sido del Teatro Espaúoi, en la temporada de 
1915 a 1914.

34. Proponiendo se conceda autorización a la líeal 
Sociedad Central de fomento de las razas caninas en Es­
paña, para celebrar la Exposición Internacional Canina de 
1915 en la zona de recreos del Parque de Madrid

COMISIÓN DE UEPOnMAS SOCIALES

35. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

PROPOSICIONES
36. La del Sr. Silvela y otros Sres. Concejales propo­

niendo se acuerde la colocación de mecheros *Aüer* en 
la calle de Canillas (Prosperidad), trozo comprendido en­
tre las de Joan Bautista de Toledo y Zavala.

37. Otra, del Sr. Muñoz Suela y otros Sres. Concejales, 
proponiendo se acuerde la instalación de acera en el lado 
izquierdo del paseo de las Yeserías.

38. Otra, del Sr, Millón y otros Sres. Concejales, para 
que se complete la eopstrucción del Colegio-Asilo de la Pa­
loma, con arreglo al proyecto existente, del cual hay rea­
lizado la mitad, y que se comiencen las obi'as con la urgen­
cia posible para que cuanto antes puedan ser acogidos mil 
asilados más de los que hoy existen.

Madrid 24 de agosto de 1914.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

B  2CX’ jx  .Zi. cJ i  O
de liis acuerdi's adoptado» por el Exemn. At/u«í«ni/'enío 
y ¡(I Junta municip U durante el mes de julio último, 

aprobado en sesión de 14 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­

ordinaria anteriores.
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración, por el fallecimiento del ex Concejal D. Ramón de 
Gabriel.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, en 29 de junio último y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales,

Pasar a informe de los Sres. Letrados consistoriales, 
facultando a la Alcaldía Presidencia para la interposición 
de recurso si aquellos lo estiiuítii oportuno, una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de conformidad con la 
Comisión provincial y resolviendo recurso del arrendatario 
del Boletín oficial- de la provincia, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia que le negó el pago de anuncios in­
sertos en dicho periódico relativos a subastas que fueron 
declaradas desiertas por falta de lieitadores, estima el men­
cionado recurso y revoca el decreto apelado de la Alcaldía.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que, de conformidad con la Comisión provin­
cial, desestima recurso de un Auxiliar de sobrestante y uii 
cabo de Vías públicas del Ensanche respectivamente, inter­
puesto contra acuerdo del Excino, Ayuntamiento que los 
declaró cesantes por faltas cometidas en el servicio.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para que en re­
presentación del Exemo, Ayuntamiento y asesorada del 
Arquitecto municipal correspondiente, prosiga los tratos 
con el Ministerio de la Guerra para adquirir los terre­
nos del cuartel de San Gil, con destino a ¡a formación de 
la plaza de España y formalizar las ofertas de permuta con 
otros terrenos propiedad del Exemo. Ayuntamiento qne 
podrían ser los que en la actualidad ocupa el Matadero de 
vacas, y caso de que exista diferencia de valor, en contra 
del Ayuntamiento, compensar ésta en metálico, previo 
acuerdo y propuesta que la Alcaldía someterá al Concejo.

Conceder al Concejal D. Luis Eetortilio, tres meses de 
licencia para atender ai restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su resideúcia va­
rios vecinos.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una plaza de Oficial primero del primer grupo adminis­
trativo, vacante por fallecimiento.

Aprobar la distribución de fondos formada por la Con­
taduría para gastos durante el mes de julio, por cuenta al 
presupuesto del Interior en ejercicio.

Que las pensiones otorgadas a dos Guai'dias de Policía 
urbana, se les acredite y abono desde e! día siguiente al 
en que dejaron de percibir el jornal de activo.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
fonnidad con lo informado por los Sres. Letrados consis­
toriales, contra resolución de la Delegación de Hacienda, 
declarando exento del pago del arbitrio sobre inquilinato, 
un local destinado a casa de Banca, en la calle de Alcalá, 
número 65 modeimo.

Modificar el Apéndice núin. 5 del presupuesto vigen­
te, en la parte relativa al situado de veladores en la vía 
pública.

Reconocer a favor de la Compañía Madrileña de alum­
brado y  calefacción por gas, la suma de 632 pesetas, im­



porte de la variación de la tubería de gas y aparatos del 
alumbrado público, en el lado izquierdo de la carrera de 
San Francisco, tramo comprendido entre las calles de San 
Isidro y de ios Santos, e incluir la expresada suma para 
BU abono en el próximo presupuesto ordinario.

Acudir a !a suscripción iniciada en favor dei Sr. Pérez 
Galdós, contribuyendo con la cantidad de 5.000 pesetas, 
cuyo crédito será habilitado en momento oportuno, bien 
dei presupuesto ordinario en ejercicio en la forma que se 
acuerde, bien consignando la oportuna partida en presu­
puesto extraordinario, si llegara a formarse, o en otro caso, 
si no se hubiera hecho eii ninguna de las dos formas in­
dicadas, incluyendo la aludida cantidad en el capitulo 
de Subvenciones del presupuesto ordinario para el próxi­
mo año, _

Conceder licencia para establecer un taller de fabrica­
ción de preparación de colores, en la casa núm. 24 de la 
calle de la Alameda.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale 
facción, en la casa núm. 11 de la calle det Rey Francisco.

Invertir las 342.260 pesetas que se consignan en. el 
capituio 10 del presupuesto extraordinario del año actual 
con cargo al Empréstito recientemente celebrado, para 
obras en los Parques del Oeste y del Sur, _

Conceder licencia a para construir una casa en el nú 
mero 46 de la calle del Amparo, debiendo abonar el pro­
pietario a ¡os fondos municipales la suma de 136‘35 pese­
tas, importe de 3'03 metros cuadrados de terreno que se 
apropia de la vía pública y q u i han sido valorados por el 
Arquitecto de la Sección, al precio de 45 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 77 de la calle del Amparo y previo abono a los fon­
dos municipales, de la cantidad de 33‘75 pesetas a que as­
cienden 0*75 metros cuadrados de terreno que apropia la 
finca de la via pública y han sido valorados por el A r­
quitecto de la sección a 45 pesetas metro,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 19 de ¡a calle del Aguila; y abonar al propietario la 
suma de 472‘ 18 pesetas, importe de 12“22 metros cuadrados 
de terreno que se expropian para ensanche de la vía pú­
blica, ai precio de 3S'64 pesetas en que han sido valorados 
por el Arquitecto de la sección, con cargo al crédito figura­
do para estas atenciones en e! presupuesto en ejercicio. 

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 11 de la calle del Fúcar, con vuelta a la del Gober­
nador. —

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Juan Tornero, con vuelta a la de Antillón, extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de Juana de Osma, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior de la finca denominada Cerro Bermejo, sita en ¡a 
calle de los Jesuítas, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 4 do la cari'etera de Toledo, extrarradio.  ̂

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería-Alcantarillas, para la reparación de los retrete 
del Matadero de vacas, adosados al muro que tiene facha­
da a la calle del Capitán Martínez Salazar, siendo cargo su 
importe de pesetas 751*70 al Cap. VI, art, 6.“ , concepto 468 
del presupuesto vigente, y a fin de que las obras no sufran 
demora, autorizar a la Alcaldía para que realice investiga­
ciones a fin de averiguar sí podrían realizarse o no por ope­
rarios municipales del ramo correspondiente, y para que 
con vista del resultado que ofrezca la gestión, disponga la 
inmediata ejecución de los trabajos, teniendo en cuenta la 
urgencia cedente.

Abonar la suma de 98í‘ 60 pesetas, importe de los hono­
rarios devengados como perito tercero por un arquitecto, 
en el expediente de expropiación de la casa nútn. 5 de la 
calle de TctuAn, con cargo al crédito consignado en el 
cap. IX , art. 8.“ , concepto 575 del presupuesto en ejercicio.

Cancelar una carga de farol y sereno que grava el solar 
número 10 de la calle del Salvador, con cargo a los fondos 
que existen en depósito retenidos del importe de la expro­
piación del referido solar, acunmiaiido el sobrante que pue­
da resultar después de abonado todo lo referente a la can­
celación, al resto del depósito ya extraído por virtud del

acuerdo de 26 de diciembre del año anterior y en conjunto 
se consigne en la Caja general del Estado, afectándolo a los 
propios fines del depósito existente.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto municipal, para la expropiación de la casa núm. 9 de 
la calle de Tetuán, a la.que asigna un valor de 80.980*22 
pesetas, incluido el -3 por 100 de afección y remitirla al 
ííxcino, Sr. Gobernador civil de la provincia a los efectos 
preceptuados en los artículos 26 y 4*2 de la ley y reglamen­
to de expropiación forzosa.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de julio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Juan Duque, con vuelta a la de Manzanares,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero .33 provisional de la calle de Guznián el Bueno,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Manuel Silvela, entre las de Sagasta y  Nícasio Gallego.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 60 de la calle de Lista. _

Conceder licencia para construir mía casa en el nú­
mero 62 provisional de la calle de Lista,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de Francisco de Rojas.

Conceder licencia para construir un edificio en el nú­
mero 33 de la calle de Ilermosilla.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
el interior de la casa núm. 41 de la calle de Goya.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se solicite de la Superioridad en los 
términos de derecho que procedan que acceda a la aspira­
ción común del vecindario de Madrid y del puente de Va- 
1 lecas, que desean la incorporación de este a la vecindad 
de esta Capital.

Otra, interesando se proceda a ia urbanización y empe­
drado de ia calle de Juan Pantoja.

Otra, interesando que con la mayor urgencia se convo­
que nuevo concurso para el servicio de conservación y  en­
tretenimiento del alumbrado del Parque de Madrid, toda 
vez que el actual cesó el 12 de mayo del corriente año y 
sigue prestándose por la tácita con notorio perjuicio para 
el Municipio.

Otra, interesando la modificación del apartado tercero 
del art. 2.“ del reglamento del Cuerpo de Asesoría municipal 
en el sentido de que las vacantes de Letrados auxiliares se 
provean por oposición y que el Tribunal que juzgue los 
ejercicios sea presidido por el Excmo, Sr, Alcaide o por el 
Concejal en quien delegue y que de él formen parte un 
Catedrático perteneciente a ia facultad de Derecho de la 
Universidad Central y un Abogado designado por el Colegio 
de Madrid, _

Otra, proponiendo se acuerde que en lo sucesivo se 
cumplan los estatutos del Colegio de San Ildefonso, y que 
al efecto se creen tres plazas de meritorios de las Oficinas 
centrales, que serán dotadas en el próximo presupuesto 
con el haber anual de 750 pesetas, las que deberán ocupar 
tres niños de dicho Colegio, que sin haber alcanzado pen­
sión, han obtenido honrosa calificación en las oposiciones a 
los premios, consistentes en tres pensiones de 1.000 pesetas 
durante tres años, verificadas durante el pasado mes de 
junio; y que anualmente se eonsigneii otras dos plazas de 
meritorios hasta el número de diez, para los que en lo su­
cesivo se Iialien en iguales condiciones que los que ahora se 
proponen, restableciéndose de este modo la práctica segui­
da antiguamente con dichos colegiales, y cumpliéndose 
también el acuerdo municipal de 19 de septiembre de 1885 
que dispuso la formación de un Cuerpo de meritorios con 
alumnos procedentes del repetido Colegio,

Otra, para que en los días en que la temperatura lo per­
míta, se establezcan escuelas al aire líbre en los Parques de 
Madrid y del Oeste.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10
Se aprobó el acta de la sesión anterio.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual y  
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.
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Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil trasladando Real oi'den del Ministerio de la Gober­
nación qae dispone sean admitidos a contratación pública 
e incluidos en las contrataciones o cotizaciones oficiales de 
bolsas, los valores del Empróstilo emitido por el Ayunta- 
tamiento de esta Corte, por la suma de veintiséis millones 
de pesetas, con la denominación de «Empréstito de la Villa 
do Madi id de ig id ».

Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación , por la que se declara que la Instrucción de apre­
mios de 2G de abril de 1900 es aplicable a la recaudación 
de los impuestos municipales y remite al Excmo. señor 
Ministro de Gracia y  Justicia la instancia de ia Alcaldía 
Rresideneia, referente a los auxilios que se deben prestar 
a los afrentes ejecutivos del Municipio, para la resolución 
que estime procedente.

Pasar a la Comisión correspondiente otra eomuniea- 
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio do la Gobernación, por la que se declara la incompe­
tencia del mismo para eonocer del recurso de alzada inter­
puesto por el Excmo. Sr. Alcalde Pi'esídente contra provi­
dencia fíubeniativa, por la que se elevó la jubilación de 
uu íTuardia, a las tres quintas partea del mayor jornal dis­
frutado durante más de dos años.

Pasara la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo de la Deleitación de Hacien­
da por el que, conformándose con lo } ropuesto por aquélla 
en el recurso formulado Contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia en expediente de reclamación de reforma de 
la cuota que por arbitrio de inquilinato se asigna por un 
local de la calle de Guzmán el Bueno, núm. 10, se revoca 
el decreto de la Alcaldía y se declara qne el debe satisfacer 
el arbitrio de inquilinato sobre la cantidad ele 1.200 pese­
tas anuales, a que asciende el alquiler que satisface.

Quedar enterado de otra comunieación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincia], desestima el 
eeiu'so de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento relativo ai nombramiento de maestro zapatero del 
Colegio de iSTuestra Señora de la Paloma, confirmando en 
todas sus partes el acuerdo impugnado.

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Admi­
nistrador Delegado, de la Compañía Madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, en la que participa, que te­
niendo en cuenta las reiteradas gestiones de la Alcaldía, 
rebajan el precio del metro cúbico de gas para alumbrado 
a los particulares de 24 a 22 céntimos de peseta, ofreciendo 
que si en el transcurso de uu año ésta concesión repercute 
en aumento de] consumo de gas, destinado al alumbrado 
privado, la Compañiaestá dispuesta a estudiar tarifas de 
reducción que sometería a la aprobación del Ayuntamien­
to, y  por último, rebaja también ei metro cúbico de gas, 
destinado a nsos industriales de IB a 17 céntimos de peseta.

Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por 
e! Excmo. Ayuntamiento y  !a Junta municipal, durante el 
mes de junio último, y  remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil, para su inserción en el Boletín o^cíaí, publi­
cándose también en el B o l e t Íh  d e l  A t d n t a m i k n t o  d e  
M a d r i d .
. Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos ■

Aprobar el nombramiento como resultado del concurso 
celebrado al efecto, de Recaudador de arbitrios e impues­
tos municipales del distrito de la Inclusa.

Que el Excmo, Sr. Alcalde, como Vocal de la Junta 
orgntiizadora para la conmemoración del tercer centenario 
de la muerte de Cervantes, lleve al seno ele ésta el deseo de 
la Corporación de que el monumento que lia de erigirse a 
tan preclaro ingenio, se emplace en la pinza de España, 
por entender que por su excepcional amplitud y grandiosi­
dad, por la suntuosidad y esbeltez de las edificaciones que 
en alia habrán de levantarse y por la admirable perspec­
tiva que ofrecei'á una vez urbanizada y ornamentada como 
requieren sus extraordinarias condiciones, es sin duda al­
guna el lugar más a propósito y adecuado para ostentar un 
monumento tan importante como el de que se trata.

Abonar al contratista del suministro de plomo para el 
ramo de Fontanería Alcantarillas, dos kilogramos por 100 
del plomo viejo que se le entregue para el cambio por 
nuevo, debiendo efectuarse estas operaciones con ia ma­
yor vigilancia y escrupulosidad, para que no so perjudi­
quen los intereses de la Villa,

Proceder a ia apertura legal de Ips calles de Man­
des, desde la de Santa Engracia a la de Alenza, la de Tre- 
viño, entre ei paseo de Ronda y la de Maudes, y la da 
Alenza en aquel trayecto, a fin de que puedan eumplirse 
después cuantos requisitos determinan los artículos 5.“ , 19 
y  20 de la ley por que el Ensanche se rige, y llegar a la ur­
banización de las expresadas vías en los trozos y trayectos 
que se detallan si los propietarios dieran las facilidades 
necesarias.

Proceder a la apertura legal de la calle de María de ílo- 
lina, entre las de Velázquez y Núftez de Balboa, a fin de 
que puedan cumplirse después cuantos requisitos determi 
lian los artículos 5.“ , 19 y 20 de la vigente ley de Ensan­
che, y llegar a la urbanización del mencionado trozo de 
vía, ai los propietarios dieran a la Corporación municipal 
las facilidades necesarias.

Desistir del recurso contencioso administrativo in­
terpuesto contra el acuerdo de la Dirección geneial de 
Contribuciones que declaró la exención perpetua del pago 
de la contiibución territorial a la finca núm. 12 del paseo 
del General Martínez Campos en la parte destinada a fines 
benéficos, autorizando al Sr. Procurador Consistorial, paia 
que desista de interponer dicho recurso contencioso o le 
deje en su caso caducar, según lo estime conveniente, por 
existir sentencia firme y definitiva de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo resolviendo la cuestión.

Aprobar ia emisión de 4.500.000 pesetas en cédulas del 
Ensanche, para atender al pago de expropiaciones de te­
rrenos.

Conceder renovación de licencia por diez años, para 
continuar con la industria de fabricación de pan estable­
cida en los números 34 y 36 de la calle del Molino de 
Viento.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 138 de la calle de Bravo Siurillo.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 17 de la calle del Pacífico, con vuelta a la de Gu­
tenberg.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 23 de la calle de las Margaritas, extrarradio.

Conceder licencia para construir dos casas en el nú­
mero 4 de la calle de Chamartín, extrarradio.

Conceder licencia para construir dos bóteles en el nú­
mero 36 duplicado de la calle de Zabaleta, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el ba­
rrio de Patolas, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 de la calle de la Verdad, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el inte­
rior de la finca núm. 6 de la calle de Proletarios, ex ­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 6 duplicado de la calle de Doña Urraca, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 8 de la calle de .Matilde Diez, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 5 de la calle de Tenerife, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar dos pisos a la casa 
número 8 de la calle del Almirante.

Conceder licencia para aumentar dos pisos y un so­
tabanco en la casa núm. 3 de la plaza de San Ildefonso,

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar 
las alineaciones oficiales del solar núm. 28 de la Carrera de 
San Jerónimo, con vuelta a la plaza de Canalejas, do laque 
resulta una superficie expropiable para vía pública, por la 
primera de dichas vías de 32'3330 metros cuadrados, que 
valoi'ados por e) Arquitecto de la sección al precio de 
1.094‘S0 pesetas, importan 35.400‘79 pesetas; y por la plaza 
de Canalejas una superficie apropiable al solar, procedente 
del derribo de la casa núm. 1 de la calle del Principe, de 
22‘28 metros cuadrados, que al precio de 1.365‘28 pesetas,



fijado también poi' el citado facultativo, importan 30.418*43 
pesetas-, abonar al propietario la cantidad de 4.98á'3G pe­
setas, que resulta a su favor entre los importes de las par­
celas expropiable y apropiable en nueve Oliligaciones de 
expropiaciones del Interior çor su valor nominal y el co­
rrespondiente residuo en metálico; e invitar al dueílo de 
dicbo solar a que la fachada de la finca que en él constru­
ya, armonice en lo posible con la que se está editicando en 
el colindante por la plaza de Canalejas _

Aprobar la proposición tomada en consideración por 
el Ayuntamiento en 12 de junio último, encaminada a 
conseguir que los encargados del reparto de la correspon­
dencia pública, ejerzan su misión eon el posible beneficio 
para su salud y evitar el excesivo número de defunciones 
que ocurren en esta humilde clase, motivada por el consi­
derable número de escaleras que tienen que subir para el 
reparto de cartas en los domicilios de aquellos a quie­
nes van dirigidas, y proceder rápidamente a su Cumpli­
miento.

Autorizar la entrega al eoneesionario de las obras 
del proyecto de reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza riel Callao, eon la calle de 
Alcalá, o a quien sus derechos represente en forma legal, 
de varios lítalos que sido amortizados siempre que previa 
o simultáneamente eonsigne en la Caja general de depósi­
tos, Obligaciones municipales por igual valor nominal 
que el que represeritaii los títulos que ha de retirar, con 
objeto de que la fianza continúe en igual forma y con los 
mismos alcances de la establecida. _

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de pavimento de as­
falto en la travesía de la Primavera, siendo cargo su impor­
te de 2,404*08 pesetas, al crédito consignado en el capítu­
lo VI, art. 1.“ , concepto 381 del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas importante 2.774'38 pesetas para los trans­
portes y material accesorio necesario para instalar empe­
drado de cufia en la calle de Laiu Calvo, utilizando el ma­
terial que existe en los depósitos del ramo, cuya suma será 
cargo al capítulo, articulo y concepto menciouados cii el 
precedente acuerdo.

Jubilar a uii Médico segundo del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal con el haber que por clasifi­
cación le corresponda, teniendo en cuenta que se halla im­
posibilitado físicamente para el desempeño de su cargo y 
que cuenta con años de servicios suficientes para el disfru­
te de haberes pasivos,, . _

Conceder Ucencia para eonstruir una casa en el nú­
mero 60 de la calle de la Prineesa.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 23 provisional, de la calle de Rodríguez San Pedro. ^

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 provisional del paseo de Ronda.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y reforma en el hotel núm, 19 de la calle del Cisne.

Conceder licencia para eonstniir un pabellón de de­
pendencia de la fábrica de cerveza situada en la plaza 
de la Moncloa, con vuelta a la calle de Hilarión Eslava.

Conceder licencia para construir un pabellón en la últi­
ma planta de la casa núm. 10 de la calle de Calvo Asenslo.

Conceder licencia para construir un'muro de cerra­
miento en la calle de Santa Engracia, con vuelta a la de 
María de Guzmán. ,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de cinco luces incati- 
descentes con gas en el trozo de la calle de Meléndez Val­
des, comprendido entre las de Andrés Mellado y Guzmán 
el Bueno, siendo cargo su importe de 555‘75 pesetas, a la 
correspondiente partida del presupuesto ordinario del En­
sanche en su primera zona.

Conceder la excedencia a un Oficial cuarto dej Negocia­
do de Investigación y Registro fiscal del Ensanche, con su­
jeción a las bases aprobadas en 8 de abril de 1910.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones;

Una, proponiendo que previa la formación del opor­
tuno presupuesto y dictamen de la Comisión de Ensanche, 
se proceda a la instalación de tubería y bocas de riego en

la oalle de Don Ramón de la Cruz, trozo comprendido entre 
las de Serrano y Veláz;uez, .

Otra, proponiendo eon carácter de urgencia, que una 
Comisión presidida por el Sr. Alcalde, se dirija al Sr. Mi­
nistro de Hacienda en solicitud de que desista del proyecto 
presentado al Parlamento sobre el impuesto de la sal y su 
monopolio.

Otra, proponiendo se interese de la Comisión de Ensan­
che la oportuna propuesta do declaración de apertura de la 
oalle de Hennosilla, entre la de Serrano y el paseo de la 
Castellana, limitando los efectos de la expropiación de 
los terrenos a aquellos propietarios que no opongan difi­
cultad a la realizaeión de la mejora.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes do despacho de las Comisiones en 13 del actual y  
dejarla a disposición de los Sres. Conce|nles.

Quedar enterado y  pasar a la Comisión correspondiente 
una comunicación dcl Exemo. Sr. Gobernador civil, trasla­
dando sentencia de la Sala de lo Coiuencioso Administrati­
vo del Ti'ibuiial Supremo, por la que, se declara caducado el 
recui'so promovido por ios propietarios de la casa núm. 4 de 
la calle de la Reina, contra la Real orden sobre prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
eon la calle de Alcalá y consentida, por tanto, la resolución 
impugnada.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con
10 informado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, 
denegándoles licencia para el exceso de vuelo de saliente 
de varios huecos de miradores de las casas números 134, 
136 y l3 8  de la calle de Ilortaleza, revocando, en conse­
cuencia, el acuerdo apelado.

Pasar a la Comisión correspondiente facultando a la A l­
caldía Presidencia, para la interposición de i'ecurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo. Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, denegando permiso para el exceso de vuelo en loa 
balcones y  miradores de la casa núm, 16 de la calle de 
P 1' 6C i ci O S

Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación de! 
Gobierno civil, participando la conformidad con la valora­
ción asignadapor el Arquitecto municipal, a la casa número
11 de laical le de Teluán, y  la comparecencia de la intere­
sada por sí y en representación de los demás copropietarios 
de dicha fiiiua, aceptando el pago de las 75,220 48 pesetas, 
en que ha quedado fijada aquélla, en Obligaciones de Ex­
propiaciones del Interior, por su valor nominal y el corres­
pondiente residuo en metálico; y proceder al otorgamiento 
de la oportuna escriiura.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la ínter posición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de ia Admi­
nistración de Propiedades e Impuesto.^ de esta provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el 
que se revoea el fallo de ia Alcaldía Presidencia, sobre 
liquidación del arbitrio de inquilinato correspondiente al 
local de la casa núm. 8 del paseo de la Castellana, destinado 
a cocheras y se declara en su lugar qne no procede exigir 
el pago del arbitrio de inquilinato correspondiente al pri­
mer trimestre de 1912, por el expresado local, _

Conceder dos meses de licencia al Si*. Concejal D. Ani­
ceto Llórente, para atender al restablecimiento de so salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Establecer el servicio de Inspección vigilancia y guar­
dería, cerca del contratista del servicio de limpiezas de po­
zos negros.

Desestimar la reclamación formulada contra las obras 
que se están llevando a cabo en la casa núm. 9 de la calle 
de Arlabáu, ,
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Nombrar cuatro Médicos Supernumerarios de la Bene- 
ñeeneia inutiieipal,

Expropiar la superficie de 53‘5l metn'S cuadrados, des­
tinada a la apertura de la calle de Zurbarán en el trozo 
comprendido entre las de Almagro y  Monte Esquinza, al 
precio de 51‘50 pesetas cada uno, fijado para el terreno 
inmediato, por Real orden y sentencia del Tribunal Supre­
mo y eí de 55 pesetas, asignado por el Arquitecto muni­
cipal a cada uno de los 29‘95 metros cuadrados que mide 
la construcción que sobre dicha superficie existe, satisfa­
ciéndose el total importe de 4.089*66 pesetas, con cargo al 
remanente que existe en los fondos gubernativos del En­
sanche, procedentes de los intereses percibidos del depósito 
consignado en la Caja general a responder de Otra expro­
piación; y autorizara la Alcaldía Presidencia para que, una 
voz que el Ayuntamiento se haya incautado de la parte del 
inmueble que se expropia, disponga su deri'ibo y aprove­
chamiento de los materiales resultantes, así como para que 
allane cualquier dificultad que pudiera presentarse, para 
finalizar este asunto.

Aprobar ios acuerdos formulados en expediente instrui­
do con motivo do denuncias hechas contra la Sociedad 
«Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», por incum­
plimiento del convenio celebrado con el Exemo. Ayunta­
miento.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consisto­
riales contra Real orden de) Ministerio de Instrucción pú­
blica, por la cual se aprobó la transacción hecha por la 
fundación de Aguirre en Cuenca, con loa herederos de 
Sr. i-'astor.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consis- 
toriaies, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda 
que declaró exento del arbitrio sobre inquilinato un local 
destinado a Casa de Banca.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Síes. Letrados •consis­
toriales, contra acuerdos de la Delegación de Hacienda, 
fijando la hase porque deben satisfacer el arbitrio sobre 
inquilinato los locales que ocupan las Sociedades «Deusteh 
y  Compañías, en la calle del Marqués de Valdeigiesias, nú­
mero 4 y «Eourcade y Prévôt» eu la de Fernanüor, nú­
mero, 6,

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
fiinnidad con lo informado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
que estimó recurso de la CAmara de la Pi'opiedad urbana, 
sobre imposición de multas por falta de saneamiento de 
fincas.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con io informado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra providencia gubernativa que eslímó^en parte 
e! recurso de mi industrial, contra decreto de !a Alcaldía 
por el que se le impuso la penalidad correspondiente a la 
ocultación por el arbitrio de pesas y medidas.

Jubilar a un Macero de S. E,, que cuenta setenta y un 
años de edad y treinta años, once meses y tres días de ser­
vicios, asignándole el haber anual de 1.350 pesetas, o sean 
los tres quintos dei sueldo de 2,250 pesetas que ha disfru­
tado más de dos años y le sirve de regulador.

Adjudicar el concurso celebrado para la confección y 
tirada de 52,000 láminas dei «Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1914», por el precio de 17.000 ¡losetas y  con suje­
ción a las condiciones que sirvieron de base ai concurso,

.ádjudicar la explotación del solar núm, 47 de la calle 
de Carretas, propiedad de la Villa, como resultado del con­
curso celebrado al efecto,por el canon ofrecido de 7.020 pe- 
satas anuales, pagadero por trimestres anticipados y con 
sujeción estricta a las condiciones que sirvieron de base 
para el concui so.

Reconocer la suma de 95‘64 pesetas que se adeudan por 
suministro de medicamentos a Ja Beneficencia muníeipai, 
y procedei' al abono de la expresada cantidad con cargo ai 
capítulo IX , art, 6.“ concepto 525 del vigente presu­
puesto.

Admitir la dimisión formulada por el Bombero de se­
gunda dase núm, 117, y darle de baja en el escalafón.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la casa núm, 10 de la calie de las Huertas.

Coiieedei' licencia para instalar tres motores eléctricos 
con fuerza tota! de 10 caballos, en los talleres de fundi­
ción establecidos en la calle de la Princesa, núm, 63.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
20 caballos de fuerza, en el almacén de maderas estableci­
do en la calle de Atocha, núm. 155.

Conceder licencia para instalar cinco calderas para 
calefacción en la casa iiúiii. 27 de la calle do Cervantes, 

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 1, 3 y 5 de la calle de Miianeses, con vuelta a Ma­
yor, 60, y abonar al propietario la cantidad de 35.432*88 
pesetas, importe de 98*25 metros cuadrados de terreno que 
se le expropian para ensanche de la vía pública y han sido 
tasados por el Arquitecto de la sección al precio de 36*64 
pesetas cada metro, en Obligaciones de Expropiaciones 
del Intei'ior, por su valor nominal y el correspondiente re­
siduo en metálieo.

Conceder licencia pai'a construir una casa en el nú­
mero I de la calle de Juana de Osuna, con vuelta a la de 
María Pedraza, extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra B del barrio denominado de San Dámaso, extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa en Ja calle 
leti a B de! barrio de la carretera de Extremadura, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Ernesto, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 9 de la calle de Topete, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en e! nú­
mero 12 de la carretera de la Dehesa de la Villa, extra­
rradio.

Aprobar la cuenta presentada por el Arquitecto perito 
tercero que fué en las diligencias de expropiación de la 
casa núm. 12 de la carrera de San Francisco, cuyo importe 
asciende a 559*43 pesetas; y  proceder al abono de la ex ­
presada cantidad, con cargo al crédito consignado en ei ca­
pítulo IX , art. 8.", concepto 576 del presupuesto vigente. 

Conceder licencia para construir una casa en la manza­
na 342 del Ensanche, con fachada a la calle de Goya, entre 
las de Lombía y Fuente dei Berro,

Conceder licencia para construir una casa en la manza­
na 342 del Ensanche, con fachada a la calle de Goya, entre 
las de Lombía y Fuente del Berro.

Conceder licencia para construir una casa en la manza­
na núm. 195 del Ensanche, con fachada a la calie de Monte 
Esquinza,

Conceder licencia para construir una casa en ia calie de 
Bravo Murülo, núm. 78 triplicado provisional.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
10 provisional de ¡a calle de Amador de ios Ríos.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
María de Gnzmán, núm. I, con vuelta a ia de Bravo Muri- 
Ilo, núm. 66,

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a garage en la calle de Zurbano.

Conceder licencia para construir un pabellón interior 
adosado al hotel n.úm. 15 del paseo del General Martínez 
Campos,

Conceder licencia para ampliación de dos pisos a la 
casa núm. 6 de la ronda de Toledo.

Conceder licencia para construir una terraza desti­
nada a lavadero en la planta de cubierta de la casa núme­
ro 31 de ¡a calle de Génova.

Conceder üeencia para ampliar el piso principal de la 
casa núm. 16 de la calle del Cardenal Cisneros.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposieíonesi

Una, proponiendo el traslado del evacuatorio instalado 
en la plaza de Pontejos al Parque del Oeste, donde por la 
gran extensión de aquél y no existir ningún urinario, es 
mas necesario; y, que, una vez vei ificado el traslado, se 
forme un jardín alrededor de !a fuente de la citada plaza 
de Pontejos para embellecimiento de dicho lugar.

Otra, proponiendo se acuerde el nombramiento de una 
Comisión que, con el Sr. Alcalde, gestione de la Dirección
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del Canal de Isabel II, qiie ésta proceda a la cieaaparición 
del actual Catialillo, llevando sus ag-iias por cañerías sub­
terráneas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la devolución de la fianza provisional de 95.0Ü0 pe­
setas, consignada en nombre de la Compañía íladrileflade 
Alumbrado y Caleíacción por gas, para tomar parte eti el 
concurso del alambrado público de esta Capital.

Pasar a la Comisión coirespondieiite para que estudie 
si procede, la interposición de recuiso, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conl'ormi- 
dad con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto, contra decreto de la A l­
caldía Presidencia, suspendiendo la tramitación de itistan- 
eia en solicitud de licencia, para alquilar la casa núm. 6 de 
la calle del Duque de Alba, hasta tanto se corrigieran las 
infracciones de las Ordenanzas Municipales, cemetidas al 
construir los miraderos del piso tei'cero de dicha finca, re­
vocando el decreto apelado.

 ̂ Pasar a la Comisión coi'respondiente para que estudie 
si procede la interposición de recurso, tres comunicacio­
nes del Gobierno civil, por las que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, estima los recursos 
de alzada interpuestos por ¡os dueños de las casas iiúme- 
ro 73 de la calle .Mayoi', iiúin. ‘2 de la calle de las Maído- 
nadas, y  núm. 17 de la carrera de San Francisco, contra 
acuerdos del Ayuntamiento, denegándoles autorización 
para el exceso de vuelo de los balcones y miradores de las 
expresadas fincas, revocando, en eonseciieiicia los mencio­
nados acuerdos.

SESIÓN E X l ’n íO R D IN A K IA  DEL DÍA 21

El Ayuntamien to quedó enterado de dos comunicaciones 
del Ministerio de la Gobernación, trasladando Reales decre­
tos, por los que se admite la dimisión del cargo de Alcalde 
Presidente de esta Corte, al Sr, D. Cuís Marlchalar Mon­
real, Vizcondede Eza y se nombra para ocupar dicho ear- 
go al Excmo. Sr. D. Carlos Prast y Rodríguez de Llano.

Acto seguido la Presidencia designó una comisión com­
puesta de los Sres. Herrera, Colomer, Sílvela, Pérez Cho­
zas y Blanco Parrondo, para que en unión del Secretario 
saliera a recibir al nueve Sr. Alcalde.

Traifscurridos breves momentos, hizo su entrada en el 
salón la referiila Comisión, acompañada del Excmo. señor 
Ü. Garlos Prast, qúe ocupó un sitial a la izquierda de la 
Presidencia.

El Excmo. Sr., Ministro de la Gobernación, hizo entrega 
de las insignias del cargo de Alcalde Presidente al Exce­
lentísimo Sr. D. Carlos Prast, levantándose acto seguido la 
sesión.

SESIÓN O RD INAR IA  DEL DÍA 24

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria anteriores.

Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor- 
poi’acióii por el fallecimiento del ConcejaJ Sr. Oliveros, 
significar a la familia de i finado el pésame dol yunta 
miento, autorizar a la Alcpildía Presidencia pai'a que de 
los fondos municipales se satisfagan los gastos del sepelio 
y levantar la sesión en señal de duelo.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del ex Concejal D. Juan Olías y tranmitir 
este acuerdo a la familia.

Celebrar sesión extraordinaria el próximo lunes 27, a 
las diez de la mañanti, cotí el fin de despachar los asun­
tos de esta convocatoria que qiiedabati pendientes.

SESIÓN EXTRAORDINAItlA DEL DÍA 27 
Se aeoriió quedar enterado de la lista de asuntos pen 

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual y 
dejarla a ilísposicíón de los Sres, Coiittejales.

Quedar enteratlo ¡le una comunicación del ExceleiUi- 
simo Sr, Gobernador de la provincia, trasla'iando Real 
orden del .Ministerio de la Gobernación, conílrinatoria de 
ia providencia gubernativa que Oi'denó el abono d e  lo que 
dejaron de pereibir en concepto do imlemnización por casa 
algunos maestros de las Escuelas públicas de esta Capital. 

Quedar encerado de una comúntcación del Gobierno d-

vil, desestimando recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo del Excmo. .4 y untamiento autorizando enterra­
mientos en la Iglesia de la Concepeión, sita en la calle de 
Goyn, de esta Corte,

Conceder dos meses de licencia al Sr, Concejal, don 
Enrique Trompeta, para atender al restablecimiento de sn 
sa! ud.

Quedar enterado de los balances lie comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanclie, 
hasta fin de junio próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado ,su residencia, va­
rios vecinos.

Conceder el reingreso al sei vicío municipal, en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Contencioso Administra­
tivo, a un Auxiliar que fué de la sección de contabilidad, 
en la misma categoría, con el haber anual de 1 800 pese­
tas, y reponer el expediente que motivó la separación de 
este funcionario al estado en que deba ser, subsanándose 
los defectos encontrados por el Tribunal Supremo en la 
sentencia expresada, siguiéndose los trámites que corres­
pondan. . ‘

Aprobar el nombramiento de un Letrado auxiliar del 
Cuerpo de As soría del Excmo. Ayuntamiento, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto.

. Reconocer a nn Oficial de Administración, el dei echo a 
ocupar la primera plaza que vaque de Letrado auxiliar del 
Exctiio. Ayuntamiento.

Conceder licencia para instalar nn grupo transforma­
dor de corriente, compuesto de un motor de 850 caballos 
de fuei'za y una dinamo, en la central del Norte estable­
cida en la calle de Manuel Cortina núm. 2,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en la calle de Máiquez, con vuelta 
al camino viejo de Vieálvaro

Autorizar al Sr. Arquitecto municipal para practicar 
las alineaciones de la finca núm. 7tí de la calle de Em­
bajadores, con vuelta a ia glorieta del mismo nombre, con 
sujeción al proyecto de refonua de la iadicada glorieta 
teniendo diclia tira de cuerdas carácter provisional, Ínterin 
no i'ecae sanción definitiva de la Superiorida-l respecto de 
esta reforma; y que, para que dicha sanción pueda tener 
efecto se someta ai expediente, y el proyecto deque se trata, 
a la sanción del Ministerio de la Gobernación, a los efec­
tos que determina el art. 29 de la vigente ley de Ensan­
che, ■

Conceder renovación de licencia del taller de tintorería 
establecido en la casa núm. 10 de la calle de Rodas.

Concede!' licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. ó4 de la calle de Velázquez.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la calle de San Bernardo, núm. 59,

Conceder licencia para establecer un taller de repa­
ración de automóviles eii la casa núm. 15 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la de Lagasca,

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 10 del paseo ile Santa María de la Cabeza.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 21 de la calle del l’acitlco.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 16 lie la calle de las Huertas.

Conceder licencia para construir dos casas y muro de 
cerra filien lo, en el núm, lü de la calle del .Marqués de 
Zafra, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro. 259 de la calle letra B del camino de la carretera de' 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 13 de la calle de las Margaritas; extrarradio.

Conceder licencia papa construir una casa ven el núme­
ro 10 de In calle de Matilde Diez, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 de la calle de Lérida, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 21 de la calle de Doña Elvira, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 239 de la calle letra A del barrio de la carretera de Ex-, 
tremadura, extrarradio. *
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Con ceder licencia para construir una casa en solar con 
fachada aúna calle particular, frente a la Puerta del An­
gel de ia líea! Casa de Campo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa ezi el núme­
ro 2 de la calle de Üújar, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 7 de la calle Nueva, extrai’radio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 3 de la calle de Francisco Zea, extrarradio

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núin. IS de la calle de la Dehesa de la Villa, 
extrarradio. ^

Conceder licencia para ejecutar obras da ampliación 
en la casa núin. 3 de la calle do Jaóii, extrariadio.

Conceder licencia para construir una casa en los Altos 
de Amaniel, extrarradio.

sesión ordinahia del -día 31
Se aprobaron las actas de las sesiones oi'dinaria y extra­

ordinaria anteriores, .
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones' en 27 de! actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción del Excino. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso de! Excmo. .-Vyniitainiento contra providen­
cia gnbenmtiva justipreciando la casa núm. 47 de la calle, 
de Carretas a efectos de expropiacióip so determina,de 
acuerdo con lo infonnado por la Comisión pennanente del 
Consejo de Estado, que procede el abono a los propietarios 
de la cantidad de 294.922 pesetas, en que ha sido tasada 
dicliii linca por el perito tereei'o, ine luid o el 3 por ¡00 de 
tifeceióii.

Pasar a la Comisión respectiva otra comniiieación del 
Excoleiitisimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la. Gobernnción, por la que, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de Esta­
do y resolviendo recurso tle la- Cámara olieiaí de la Pro­
piedad urbana, contra providencia gubernativa que des­
estimó otro interpuesto contra el arbitrio extraordinario 
del 5 por 100 del anineiito del valor de Aneas que iiayati. 
mejorado por consecuencia de reformas ui'baiias, aprobado 
por la Junta municipal para el presnpucsto.de] corriente 
ejercicio, se estima el mencionado recurso y revoca el 
acuerdo de la Junta en la parteen que impuso el arbitrio, : 
y se dispone que, caso de insistirse en la imposición del 
arbitrio, se tramite el expcíiiente con arreglo al .último pá­
rrafo del art. 136 de la ley Municipal.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comnnieaeión 
del Sr. Gobernador civil, con la que remite certitieación 
de sentencia de ia Sala (le lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por la que, resolviendo recurso 
del Exemo, Ayuntamiento, contra providencia gubernativa 
se revoca ésta y en su lugar se declara subsistente el acuer­
do de la Corporación mmiicipal que concediti licencia para 
almacén de carbón mineral, en el solar núm. 8 de ia calle 
de Juan Bravo.

Interponer e! recurso procedente y que a este efecto pase 
a ¡os Sres. Letrados consistoriales, contra otra comunica­
ción de) Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de acuer 
do con lo informado por la Comisión provi no lai en recurso 
promovido por varios industriales dedicados al abasteci­
miento de terneras, contra decreto de ia Alcaldía Presiden- 
eia deeestimatorio de instancia solicitando que e) arbitrio 
de pasas y medidas se satisfaga en el mercado de los JIos- 
tenses y no en las Inspecciones sanitarias, y que se satis­
faga ei 1 por 100 del valor (jue obtenga la res en la venta 
o que sea este arbitrio de una peseta por res, como venía 
vorifleándose en años anteriores, se declara que no procede 
aplicara los industriales de referencia más que 1 poi' 100 
en las transacciones que veriSquen, teniendo en cuenta el 
valor de unidad pesada, en eoiicepto de arbitrio de pesas y 
medidas y se desestima el recurso en cnanto a las demás 
pretensiones de los reelamaiites. .

Quedar enterado y conforme de una comunieación de la 
Dirección general de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia, por fa qno, de acneido con la sección correspondiente,

hace cesión al Exemo. Ayuntamiento de unos terrenos pro- 
¡>iedíui del Estado, radicantes en término de esta Corte, 
comprendidos desde la bajada al paso a-nivel del Norte, 
hasta el límite del Parque del Oeste y oamino de Hierro, con 
todo el que ocupan las constrneoiones que en ellos existen,

■ entre las que se encuentra el edificio de la antigua fábrica 
de cerámi(;a,para destinarlos al fomento del citado Parque 
del Oeste.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, desestimando, de conformidad con lo in- 
fonuado por la Comisión prcvincial, el recurso interpuesto 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se ne­
gaba el pago Con arreglo a la tarifa del presupuesto de 1904 
y se aplicaba la de 1909, de una licencia de apertura de 
tienda de vinos en el núm. 16 dé la  calle do Santa En­
gracia,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se la autorice para disponer de la sumado 20.000 
pesetas del crédito que para festejos de verano se consigna 
en el .presupuesto vigente, destinándose a éstos 10.000 y  
subvencionando con 1,000 a cada uno de los distritos para 
que en las respectivas verbenas puedan hacer algo más 
de lo que en ailos anteriores se venía haciendo.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de )a designación hecha para el 
cargo de Secretario especial de la misma.

Conceder licencia por nn mes a ios Sres. Concejales 
D. Tomás Sil vela y D, Julián Besceiro y por dos meses a 
D. Emilio Noguera, para que puedan atender al restable­
cimiento de BU salud, ’

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia va ­
rios vecinos.

Aprobar el ascenso por el turno de libro elección, pura 
ocupar la plaza de Jefe de Sección que figura en la planti­
lla del personal del Ensanche. '

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 5 
de la calle de Antillón, con vuelta a ia de Doña Elvira, 
extrarradio,

(Joneeder licencia para construir un pabellón de dos 
plantas en el interior dé la  finca núm, 8 de la calle de Doña 
Ui'i’aca, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Lérida, con vuelta a la de ^ranueI Luna, extrarradio.

Aprobar la distribación de fíindospara el mes de agosto, 
por cuenta del presupuesto del interior en ejercicio.

Reconocer las cantidades de 122'10, 50‘70, 166‘20 y 
' 35‘40 pesetas, importe del 30 por 100 de las multas hechas 

efectivas durante el primer trimestre dcl corriente año en 
ias Tenencias de Alcaldía de ios distj-itos'de la Universidad, 
Hospital, Inclusa y Latina, respectivamente, y aboiiai' las 
expresadas sumas con cargo al concepto 525, art, 6.®, capí­
tulo IX  del vigente presupuesto.

Reconocer la suma (ie 317*10 pesetas, importe del 
30 por loo de las multas hechas efectivas en la Inspección 
de carruajes durante el segundo trimestre del año actual, 
y proceder a su abono con caigo al concepto 525, art. e.", 
capítulo IX  del vigente presupuesto. ■

Conceder el plazo de un mes para que puedan proveer­
se sin penalidad alguna, de ia licencia correspondiente, los 
industriales que carezcan de ella y aprobar el proeedj- 
raiento que ha de seguirse a partir del próximo año para 
ia renovación de licencias.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
l’onnidaíl con lo informado por los Sres. Letrados consis­
toriales, contra el fallo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, por el (pie, confirmando el acuerdo 
de la Delegacióm de esta provincia, se exceptúa del pago 
del arbitrio sobre inquilinato el local de la calle de A l­
calá, núm. 5, destimicio a Casa de Salud. ■

Gonceder licencia para establecer una carbonería en ia 
(íaaa núm. 66 de la calle de Embajadores.

Conceder licencia para-establecer una carbonería en nii 
cobertizo construido en el interior de nn solar situado en­
tre las calles de! Laurel, Lalirador y EeiToearrií.

Conceder licencia para establecer una fundición de me­
tales en la calle de la Santísima Trinidad, núm. 5 .dupli­
cado. ;

Conceder licencia para establecer una cerrajería inecá-

I d
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nica en la casa iiûm, 15 de It) calle de Alfeiiso X II, e ins- 
talai' en la misma un motor eléctrico de un caballo de 
fuerza.

Conceder licencia para establecer mm imprenta en la 
casa num. ‘22 de la calie de Gonzalo de Cordova, e instai 
lar en la iiiisma dos motores eléctricos con fuerza total 
de 2‘6 caballos.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
Í 8 caballos de fuerza, en la fábrica de hielo establecida en 
la calle del 01ino,-núm. 4.

Concedei' licencia para establecer una fábrica de aí^uar- 
dientes en la casa núm, í) de la calle de Juan de Olías,

Concedei' licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 5 de la calle de Villanueva.

Conceder licencia para, instalar una caldera para cale.- 
facción en la casa núm. 20 de la calle del Prado.

Conceder a un Jefe de zona del servicio contra incen­
dios, la excedencia por tiempo ilimitado del car^o que des- 
empeila, por encontrarse enfermo.

Conceder dos afios de prórrog-a de excedencia a un Mé­
dico segundo de la Beiieñeencia municipal; otros dos años 
de prórroga a un Tocólogo primero; y un año de prórroga 
también en la excedencia que disfruta un practicante pri­
mero del expresado Cuerpo.

Admitir la dimisión formulada por un Médico supernu­
merario de la líenefieeneia municipal.

Nombrar uii Médico supernumerario de la Bencflceucia 
municipal. *

Separar de su cargo a un Ordenanza camillero de la su­
cursal de la Casa de Socorro del distrito de Buenavjsta, 
como resultado del expediente que se le lia instruido.

Aprobar el nombramiento interino de un Ordenanza ca­
millero, del distrito de Buenavista, al sólo efecto del abono 
de haberes devengados, hasta qae se provea en deñiiitiva 
el referido cargo.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del General Porlier, núm. 8.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 20 de la calle de Gonzalo de Córdova.

Conceder lieeneia para construir una casa en una calle 
particular, situada entre las de Manuel Silvela y Cova­
r rubí as.

Conceder lieeneia para verificar obras de ampliación 
y aumento de pisos en la casa núm. 8 de la calle de Rai­
mundo Lnlio.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa nú­
mero 15 provisional del paseo de Ronda.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
de una nave de máquinas en una fábrica de jabón, esta­
blecida en la calle del Pacífico, núm, 53.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a la fabricación de lámparas eléctricas en un solar de las 
calles de Fray Luis de León, Palos de Hoguer y paseo de 
Santa María de la Cabeza, y proceder a la apropiación al 
solar de que se trata, de la parcela que con arreglo a la 
alineación oficial debe formar parte de dicha finca y que 
mide 13 JO metros cuadrados, con cuya tasación de 33 pe 
setas cada metro, se halla conforiue el interesado, previo 
cuinpJimientfule los trámites y requisitos establecidos en 
la vigente ley de parcelas.

iilodificar las alineaciones del solar de la calle de San­
ta Engracia, con vuelta a la de Alonso Martínez, en el 
sentido de que el Angulo agudo que determina el encuentro 
de las líneas de fachada d e  dichas calles, en el solar que 
lleva los números 1 y 5 respeelivametite, se sustituya por 
un chafián tic cuatro metros, con lo cual se regularizará 
aquél, mejorando las condiciones de la construcción qae 
en el solar a t|ue afecta va a levantarse y el aspecto de 
dicha plaza, en ei liieii entendido de que no fia de originar­
se al Ayuntamiento gasto alguno por la superficie, que con 
tal motivo quede a disposición del tránsito públicd^

Aprobar la distribución de fondos para gastos,del En­
sanche, durante el próximo mes de agosto, por cuenta del 
presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 5fi de la calle de la Princesa. .

Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado a fábrica de lámparas eléctricas, situado eii la calle

de Fray Luis de León, con vuelta a la de Palos de JIoguer 
y íil paseo de Santa María de la Cabeza.

Conceder licencia para constrnir un pabellón destinado 
a garage en el interior de un solar situado en la calle de 
Castel!ó, con vuelta a la de Juan Bravo.

Conceder licencia para ampliar ei muro de cerramieii 
to del bote! núm. 52 de la calle de Núñez de Balboa, y 
construir un paljellón en el interior del mismo

Dirigir instancia al Exemo. Sr. Ministro de Hacien­
da, para que desista del proyecto de ley presentado a 
las Cortes sobre él impuesto de la sal

Que se proceda por la contrata vigente al asfaltado 
de algunas calles de la planta principal del mercado de la 
Cebada, siendo cargo sn importe de 2.30U pesetas, al cré­
dito de 10,000, consignado en el cap. VI, art. 8.“, concep­
to 470 del presupuesto vigente.

Dar posesióm imevaniente del teatro Español a don 
Eederico Oliver, en cumplimiento de sentencia de la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo y previa renuncia 
expresa de! interesado a reclaniiir indemnización alguna 
por los daños y  perjuicios que pueda haberle producido la 
rescisión de su contrato, acordada en 13 de agosto de 13,0; 
y aprobar varias luodificacioues a las bases del contra­
to, con arreglo al cual se le concedió la explotación del 
teatro.

Conceder a un obrero municipal que se encuentra impo­
sibilitado para qjrestar servicio, la pensión de 1'60 pesetas 
diarias, 40 por 100 de cnatro pesetas que como mayor jornal 
ha disfrutado, a tenor de lo que determina el caso del 
artíeulo 4," del reglamento aprobado en 19 de septiembre 
último.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, propoüiendo_ que previa la formación del presu­
puesto correspondiente se facilite la comunicación directa 
por la calle de Hilarión Eslava, en linea recta hasta las de 

Lucio del Valle y Lozoya, por ser insuficiente para el trans­
porte de muebles y géneros en los diversos establecimientos 
que existen en esa barriada; otra, proponiendo se proceda 
a la colocación de encintado y aceras en las calles afiuentes 
a la de Bravo Mnrillo, cuyas obras estiman de ui gente ne­
cesidad; otra, proponiendo se acuerde dirigir, en nombre 
del pueblo de Madrid, la más encarecida súplica al Go­
bierno de S. M. para-que por el Ministerio de instrueción 
pública se desista del propósito de construir un edificio 
para Facultad de Ciencias en el Jardín Botánico, y de rea­
lizar ninguna otra construcción en aquellos jardines, y que 
respetándose la tradición de los mismos, se conserve su ac­
tual destino para que continúen abiertos al público; otra, 
proponiendo que rápidamente y  antes de que puedan darse 
las alineaciones actuales en dos solares que boy existen en 
la calle de la Montera, se estudie y apruebe por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento el ensanche de la referida vía, 
para que las nuevas edificaciones, que sucesivamente se 
llagan, se sometan a las nuevas alineaciones.

Conceder dos meses de licencia a los señores Conceja­
les D, Emilio Blanco y D. José Valero Hervás, para ausen­
tarse de esta Corte, con objeto de atender al restablecimien­
to de BU salud.

Conceder al Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal, D. Beniai'tliiio Laúdete, la representación del 
Exemo, Ayuntamiento en el VI Congreso internacional 
dental, que se celebrará eii Londres en el próximo mes de 
agosto y  en el Congreso de Higiene buco-dental, que ha de 
verificarse en Lyon eii el mes de septiembre del corriente 
año, -

•I II l> t »  III II II i C  i ]> M  1 .

8S81ÓN DEL Día  22
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
La Junta quedó enterada de una co numi cae! ó n de la 

Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, 
en la que participa haber introducido una rebaja de dos 
céntimos en el precio de fluido para alumbrado de parti­
culares y de un céntimo en el destinado a usos industriales, 
como consecuencia de las gestiones realizadas por la Alcal­
día, en cumplimiento de acuerdo dé la Junta municipal.

■ F , ; Vj 1-'",
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Fué sftticionHCto el acuerdo del Kxciiio. Ayuiitamieuto, 
fecha fiO de junio úiiimo, diapoiiicmlo la habilitación con 
cín'íio al capítulo de Imprevistos del prestí puesto viíretile, 
de un crédito de 47.000 peseiaSj con destino iil pago de los 
gastos que ocasione el caiitpamenio tle desinfección, duran­
te el año actual; cuyo detalle se sujetaré a la propuesta he­
día por el Director de! Laboratorio municipal en 30 de di­
ciembre último. '

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento: ‘ .

Uno, concediendo jdbi¡ación al Guarda mayor del Par­
que de íladrid, (jiie cuenta cuarenta años y trece días de 
servicios, y se halla im])osibilitado para el servicio activo, 
cotí el iialicr pasivo de 75C pesetas anuales, 50 por 100 de 
1,500 (]ue como mayor sueldo ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador, en armonía con Ío dispuesto 
por iieal decreto de 20 de mayo de 135í4.

Otro, concediendo jubilación a un Macero de S. E., que 
cuenta setenta y un años (ie edad, y treinta años, once 
meses y tres tlias de servicios abonables, asignándote el 
lialier anual de 1.350 pesetas, o sean los tres quintos del 
sueldo de 2.250 pesetas que ha disfi'utado inAs de dos años 
y le sirve de regulador, con arreglo a lo acordado por el 
Ayuntamiento en 14 de marzo de 1913, saneiotiado por la 
Junta municipal en 16 de abril siguiente.

Otro, disponiendo que las pensiones otorgadas a dos 
Guardias se les acredite y abone desde el día siguiente al 
en que dejaron de percibir el jornal de activo.

Otro, aprobatorio de la permuta de un terreno propie­
dad de la Villa, situado en los altos de la Castellana, cono­
cidos por el Pinar, por parte de otros que fueron expropia­
dos con motivo de la apertura de las calles de Juan Bravo 
y López de Hoyos, sobre la base de adjudicar al Sr. Conde 
de las Almenas, en la representación que ostenta, la su­
perficie de 293 66 metros cuadrados al precio de 77'28 pe 
setas metro en que lia sido tasado por el Arquitecto muni­
cipal, siendo su importe de 22,6,55'40 pesetas de abono de 
lo que al misino se debe, por expropiación con destino a 
las calles indicadas.

Otro, aprobatorio de !a emisión de 4.500.000 pesetas en 
Cédulas del Ensanche, para atender al pago de expropia­
ciones de terrenos. ■

Otro, disponiendo se acuda a la suscripción iniciada en 
favór del Sr. Pérez Galdós, eotUi'ÜHiyendo con la cantidad 
de 5.000 pesetas, cuyo crédito será habilitado en momento 
oportuno, bien del presupuesto ordinario en ejercicio en la 
forma que se acuerde, bien consignando la oportuna partí

da en presupuesto extraordinario, si llegara a formarse, o 
en otro caso, si no se hubiera hecho en ninguna de las dos 
formas indicadas, incluyendo ia aludida cantidad en el ca­
pítulo de Subvenciones dei presupuesto ordinario para el 
próximo año.

Madrid 20 de agosto de 1914. —1'. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayofj ÉdtMrdo Vfin

ALCALDIA PRESIDENCIA

A 0 T 0 8 ,  A C U E R D O S  Y D E C R K 1 0 8
Desde el dfa 1 de septiembre próximo y horas de diez a 

decèdè la mañana podrán presentarse cotí las formalida­
des de i-ostnmljfe en el Negociado de Deuda de esta Contn- 
duria los cupones números 29 y 65, de Obligaciones muni­
cipales por líesultas, 22 y 60 de Expropiaciones en el In- 
teiior, 24 de liquidación de Deudas y Obras públicas, 26 
de Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid, y 
2 del Empi'éstito de la Villa de Madrid de 1911, venci­
miento de 1 de octubre del corriente año. En defecto de 
los títulos definitivos la presentación de intereses de esta 
última deuda se hará acompañando a la factura las carpe­
tas provisionales,

Madrid 24 de agosto de 1914.—El Alcalde Presidente, 
Curios Prasl, .

Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de in­
tereses correspondientes al cupón núm. 61 de la Deuda de 
Expropiaciones del Ensr„nc!ie, sus tenedores podrán pre­
sentarlos en las correspondientes facturas en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 7 de sep­
tiembre próximo, todos los no feriados de diez a doce de la 
mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguanios 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España desde la fecha de) vencimiento.

Desde el día 21 de septiembre, y a las mismas hoi'as, 
podrán presentanse las Céiitilas garantizadas partt pago de 
Expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 61 
que so ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso: *A1 Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo*, fecha y firma.

Madrid 24 de agosto de 1914, — El Alcalde Presidente, 
Onrlna Prrist.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dfas del 15 al 21 de agosto de 1914.

, ro í  A

ANTERIOR L. - _ _ __
1

lA

1 ■ ■ -

17 IH 1I> «1

Empréstito de 1868.—Obligado 
lies de iüO pesetas al 3 por lÜO 

Kesiiltas.— Oijligaciones de .500
7* * » » «

1
9 ' 9

pesetas al 4 jior 100.........
l'ixpropiacioiies en <d Interior.-

82 » > * » 9 >

Obligaciones de ,500 pesetas al 
5 por MIO................................. 92 89

Céiiiifas para la construcción de
la Necrópolis de .500 ¡lesctas 
al 4 por lUÜ................. » » » % j 9 t

Empréstito de liquidacióji tle
Deudas y Obras. — Obligacio­
nes de 500 pesetas al 1 por
100.................... 85

Cédulas de Expropiaciones del *
Ensanclie de 500 pesetas al 
4 '/, I'or 100. ................ 93

Empréstito de 1914, — Obligacio­
nes de ,500 jtesetas al 5 por 100. 92 » > » » 1 9 ' »

Ayuntamiento de Madrid
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COmíSIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 17 de agosto de 1914.

ASUNTO« PBNIMBNTES DE DESPACHO
en.

qae paRó denpachu
d» 1k COmiaióti»

TRÁMITK
&cQTd&do por lii Oomíiióia.

fboha

dftl miimo.

('OMlSiÓN Gobierno interior y per&onal
Expedienle relacionado con la determinación de los funcio­

narios y caiuidades que se ha de consignar para el abono 
de quinquenios................................................................... «1 enero I9l4, Sres, Llórente y Plaza, 4 enero 1914.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, paraque se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los «res. Concejales, sobre servi-

27 octubre 1913, Sr. Raboso. 17 noviembre 19l3
Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 

que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para lOld, se adjudiquen en fi-rma reglamentaria........ 9 diciembre. Sr. Carnicero. 9 diciembre.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con­
cejal.................................................................................... 20 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero I9í4.

Expediente a instancia de D. José Villarroya, solicitando su 
reingreso en el segundo grupo de Administración como 
Oficial segundo que fuó do Consumos................................ 15 junio. Sres. Niembro y Díaz

15 junio.Agero.
Expediente con motivo del concurso anunciado para pro­

veer una plaza de Auxiliar del Archivo............................. t5 junio. Sres, Flores, Blanco So-
16 junio. 

16 junio.
Oficio de la Alcaldía dando cuenta de falta cometida por un 

Investigador de hacienda municipal.................................. 15 junio.

ria y de Miguel. 

Sres. Plaza y Herrera.
Proposición del Sr, Díaz Agero para que las plazas de Le­

trados auxiliares se provean por oposición....................... 20 julio. Sres. Mesonero Roma-
17 agosto.

Petición de los «res. Letrados auxiliares para que se dé a su 
trabajo carácter técnico y otros particulares.................... 4 agosto.

nos, Silvela y Gayo, 

Sres. Mesonero Roma-
nos, Silvela y Gayo. 17 agosto.

COMISIÓN 3.*—Poííe/a urbana.
Expediente relativo a mqdificación de carros de transporte. 12 febrero I9l2. Sres. Mesonero y Gon-

12 febrero 1912,zález Prieto.
Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 

una licencia especial para la venia de leche de fuera de 
Madrid.............................................. .................................. 9 marzo. Sr. de Carlos, 9 marzo.

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo............................... 3 julio. Sr. Noguera. S julio.

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo . ................................................... 19 febrero 1913. Sres, Mesonero, Gonzá-

lez Prieto y da Carlos. 19 febrero 1913.
Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 

indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men- 
dizábal................................................................................ 28 mayo. Sr. Noguera, 28 mayo.

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de licencia de apertura de un taller de he­
rrero, en el nüm. 110 de la calìe de Serrano........................ 3 septiembre. Sr. Oliveros. 3 septiembre.

Denuncia furmulada por la ¡nvesiigación de Propiedades, 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a 
cocheras, cu el iiúm, 33 de la calle de Galileo............. . 24 septiembre. Sr. Guijarro. 24 septiembre.

Expediente para adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 5 
por lOÜ de su importe......................................................... 21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar-

2l enero 1914.
Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 

pesetas consignado por D. Fernando Céspedes (Caea de 
vacas del Parque)................................................................ 18 febrero,

eos y de Miguel. 

Sres. Fernández Loza,
Casero y Peiponcefy. 18 febrero.

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar­
tin de Vargas................ ..................................................... 15 abril. Sp. González Prieto. 15 abril.

Proposición del Sr, Morayta pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid.................... 6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y 

Muñoz Suela. 6 mayo.
Expediente a instancia de D. Valentín San Martin, solicitan­

do renovación de licencia de apertura de la tahona, nú­
mero 30 de la calle de Lagasca.......................................... ' 27 mayo. Sres. Sáiz, Estébanez y

27 mayo.
Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­

do se modifique la forma de proveer de uniformes a los in­
divídaos del Cuerpo............................................................ 3 junio.

Blanco Soria.

Sres. Carnicero, Pérez
Chozas y F. Loza. 3 junio,
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ASUNTOS PIÜNDIENTES DE DESPACHO

KBOHA
en
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TfiAUtTK
AOordHdo por 1a OomÍBÍÓn,

FBOHA 
del m t A m o.

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadero de pieles en loe paseos Imperial y Melancólicos, 1 julio 1914. Sr< s. Casero, Peironcely

1 julio 1914.
Oficio del Arquitecto de incendios proponiendo las modifi­

caciones que proceda realizar al empezar a funcionar los 
cAassis automóviles adquiridos.......................................... 22 julio.

y de Carlos.

Sres. Anón y Muñoz

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo 
ampliación de un hueco de la tienda de vinos que tiene es ■ 
tablecida en el nüm, 9 de la calle de Mesón de Paredes ... 22 julio

Suela.

Sres. Sáiz y Estébanez,

22 julio. 

22 julio.
Instancia de D. francisco Marina, fogonero dei servicio de 

Pozos negros, declarado excedente, pidiendo la primera 
plaza vacante que ocurra en Fontanería ó en Limpiezas. . 5 agosto. Sres. Blanco Soria, Mar-

Instancia de Ü. Pedro Antonio López, pidiendo licencia para 
instalar un puesto destinado a la venta de refrescos, en el 
paseo de las Delicias, frente al solar núm. 44................... 5 agosto.

eos y de Miguel.

Sres. Iglesias, Carnice 
ro y Pérez Chozas.

Sr. Bellido.

5 agosto.

COMISION 4.*—Oí-raji.
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas......................................... ........................................ 16 enero IftlX. 3 febrero 1918
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ........... 4 junio. Sr. Bellido. i4 junio.
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie................................................... 27 agosto. Sres. Oliveros y Cama-

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas___ 12 enero 1914.
cho.

Sr, Besteiro.
30 agosto. 

26 enero 1914.
Arreglo de la plantilla de Sobrestantes municipales............ 19 enero. Sres. Bellido, Besteiro,

Adquisición de la portada de ia Platería de Martínez...... . 13 mayo.
Miilán y Llórente. 

Sres. Bellido, Flores y
31 enero.

Chozas. 18 mayo.
Proposiciones presentadas para el suministro de piedra par­

tida ..................................................................................... 2n mayo. Sr. Camacho. 23 mayo.
Hundimiento de una máquina apisonadora en la calle de 

Embajadores. .................................................................... 16 junio. Sr. Miilán. 20 junio.
Construcción de una casa en el solar núm. 16 de la calle de 

Sacaste .............................................................................. 24 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.
Instalación de poetes telefónicos en Ja calle de Santa En­

gracia................................................................................. 27 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.
Construcción de una casa en el solar núm, 14 de la calle de 

Antonio López.................................................................... 3 agosto. Sobre la mesa. 8 agosto.
Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fon­

tanería ................................................................................ 4 agosto. . Sr. Flores, 8 agosto.
Instalación de un puente provisional para la extracción de 

arena del rio, con destino a las obras del subsuelo de 
Madrid......................................... ...................................... 4 agosto. Sr. Díaz Agero. 8 agosto.

Devolución de parte de la fianza dei contrato de pavimenta 
ción de la calle del Pacífico............................................... 11 agosto. Sobre la mesa. 17 agosto.

Alineaciones del campillo de las Vistillas............................ 14 agosto. Sres. Chozas, F lores,

COMISIÓN 6,'—Heneflcencía.
Expediente a instancia de Ü. Joaquín Aleíxandre, solicitan­

do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia................................................ »abril 1910.

Peironcely y Estébanez. 

Sobre la mesa hasta que

17 agosto.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.............................................

se apruebe un nuevo re­
glamento. Señero 19¡2.

28 marzo 1911
Concurso para adtjuisición de local con destino a Casa de 

Socorro del distrito de la Latina........................................ Sü abril 1913. , >
Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la 

Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso.......... 9 septiembre. * »
Expediente a proposición del Sr. Concejal D, Francisco Sáiz 

y Herráiz, sobre adquisición de material de Radiografía y 
Radioscopia........................................................................ 9 enero 1914, >

Moción dei Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a [a unifi 
cación de la Beneficencia municipal con las demás socie 
dadee benéficas............................... ................................. 3 abril. > •

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que )a 
provisión de medicamentos a ia Beneficencia municipal, 
se realice por todas las farmacias de Madrid.................... 24 abril. >

Expediente á instancia de D. Julián Mut, soliciiando se 1- 
manifiesten las condiciones legales de que carece el re­
constituyente •Sembiol», para ser incluido en el petitorio 
tarifa de la Beneficencia municipal.................................... 18 mayo. >

Expediente a ínstanjcia de D. Manuel Montilla y- Garda, 
apoderado del dueño de la finca núm. 66 de la calle de San­
ta Isabel, donde está instalada la Casa de Socorro del dis­
trito del Hospital, solicitando la rescisión del coniraio de 
arrendamiento................................................ 18 mayo. > 9

Provisión de ia primera sección farmacéutica del distrito de 
palacio................................ ............................................ 30 mayo. >

i
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Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, 
con destino al gabinete dentai del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma............................................................... 29 mayo 1914, >

Expediente a oficio dei Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito da Buenavista, interesando se incoe expediente 
de jubilación al Jefe facultativo de la sucursal................. 4 junio. a >

Concurso para proveer la plaza de Profesor de Caligrafía 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma . ; ................ 18 julio. • >

COMISIÓN %.̂ —Entanehe.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la 
modificación de alineaciones de la calle de Ercilla........... U) agostó. Nueva entrada.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la 
instalación de una glorieta, en el encuentro de las calles 
de Alberto Aguilera y Vallehermoso................................. lO agostó. Nueva entrada.

Expediente relacionado con la instalación de alumbrado su­
pletorio en las principales calles de la primera zona del 
Ensanche............................................................................ 12 agosto. Nueva entrada. •

Licencia para construcción de una casa en el núm. V7 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz......................................... il agosto. Nueva entrada.

Licencia para construcción de una casa en el núm, 30 de la 
calle del General Pardiñas................................................. 24 julio. Nueva entrada. •

Licencia para construcción de una casa en la calle de Abas 
cal, con vuelta a Miguel Angel...................... '................... 22 julio. Nueva entrada. >

Licencia para construcción de una casa en el núm. 11 de la 
calle de Galileo.................................................................. 24 julio. Nueva entrada. >

Licencia para construcción de una casa en el núm. 39 de la 
calle de Melóndez Valdés................................................... 24 julio. Nueva entrada. ■ r

Licencia para aumento de un piso en la casa núm. 8 de ta 
calle de Serrano..........................: ..................................... 24 julio. Nueva entrada. >

Licencia para construcción de una casa en el núm. 38 de la 
calle de Zurbarán.............................................................. 13 agosto. Nueva entrada.

Ucencia para constcucción de una casa en el núm. 78 de la 
calle de Goya...................................................................... 13 agosto. Nueva entrada. a

COMISIÓN 7,*—Consumos.

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación de un industrial, interesando devolución 
de cantidades por adeudo de alcohol desnaturalizado..... enero. > >

Sentencia del Tribunal .Supremo, declarándose incompeten­
te para entender enei pleito contencioso administrativo 
entablado por el Kxcmo. Ayuntamiento, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo de Consumos............................................... enero. Sres.-de Carlos, Gayo y

Fernández Loza. 1 abril 1914.
Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 

solicitando devolución de parte de la fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entablada por los mayoristas de 
pescado............................................................... ; ............. 27 enero. Sres. de Carlos, Gayo y

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando liquidación de intereses consignados en presu­
puesto sobre cantidades a percibir durante el año lfil3, por 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y 
verduras............................................................................ . 2 febrero.

Fernández Loza. 

Sres. de Carlos, Gayo y

1 abril.

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
interesando devolución de parte de la fianza retenida para 
posibles rectificaciones de las reclamaciones o conceptos 0 
ampliación de algún otro.......................................... ......... 14 febrero.

Fernández Loza. 

Sres. de Carlos, Gayo y

1 abril.

Expediente á instancia de un industrial interesando devolu­
ción de cantidad depositada por consecuencia de una 
aprehensión de embuchados y chorizos............................. 17 abril.

Fernández Loza. 

»

l abril, 

>

COMISIÓN H.‘ —Mercado*. ,

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de no­
viembre a febrero, de siete a ocho v media de la mañana. ení*ro. Sres. Díaz, García Cor-

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Olavide........................................................ enero.

tés y Niembro. 

Al Arquitecto.

26 enero 1914. 

1 26 enero.
Proposición para que el Ayuntamiento se encargue del re­

parto de carnes a domicilio, disponiendo del material y 
personal necesarios al efecto..................... ....................... enero* Sres. Niembro, Gonzá-

lez Prieto y Sáiz. [ 4 febrero.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Informe de un Letrado en instancias de los contratistas del 
nuevo matadero, solicitando intereses de demora............

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y
mercado de ganados. ...................................... ..................

Conclusiones do la moción de la Alcaldía, relacionadas con
los servicios de los mataderos...........................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de
besas y prados....................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 
Concurso de terrenos para la construcción de un mercado 

en los Cuatro Caminos.................................. ....................

Moción de la Alcaldía Presidencia y proposición de varios 
Sres. Concejales para la creación y organización de una 
tahona municipal, que surta a los establecimientos bené­
ficos y sirva de reguladora del precio del pan...................

Copia del expediente sobre defraudación de expendiclón
de pan.................................................................................

Expediente a virtud de oficio del Sr. Administrador de Pro­
piedades, Rentas y Arbitrios, dando cuenta de faltas come­
tidas por el vidriero pintor dei mercado de la Cebada........

Expediente para la demarcación de los puestos en el pabe­
llón de pimientos de) mercado de la Cebada.......... .........

Instancia solicitando concesión de bolsa de contratación de 
pescados, mariscos, escabeches y salazones, en el merca­
do de los Mostenses...........................................................

Expediente relativo a deficiencias en las obras del nuevo 
Matadero............................................................................

SECRETRRIft

Instruido en estas oficinas el oportuno expediente para 
la expropiación del solar núm. 77 de la calle de Jacometre- 
zo, en el que se ha acordado practicar un deslinde para de­
terminar la superficie que corresporida a cada una de las 
dos casas que existieron sobre el mismo, de distinta pro­
piedad, se cita por medio del presente anuncio a los que se 
consideren con derecho a la propiedad de la parte del sotar 
que perteneció a Doña Eosa Barrera, para que en término 
de cincuenta días, dispuesto en el ùltimo párrafo dei ar­
ticulo .0.“ de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 
de 1879, concurran por sí o por persona debidamente apo­
derada a designar en el Negociado cuarto de esta Secreta­
ría el perito que ha de representarles en la práctica dei 
referido deslinde y proseguir con ellos la tramitación del 
expediente, bien entendido, que en el caso de no compare­
cer en el indicado plazo, continuará la tramitación del 
mismo en la forma preceptuada por el art. de la lueii 
Clonada ley de Expropiación forzosa.

Madrid 19 de agosto de 1914. — F. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduai-do Vela.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión do 14 
del actual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de loa materiales del pabellón municipal que en 
el campillo del Mundo Nuevo, estuvo destinado a puesto 
del servicio de Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de diez a dos, durante 
los diez días siguientes al eii que este aimnoio aparezca 
inserto en el RoleUn oftcial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas red aiutici o lies sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dis­
puesto en el ari, 29 del Eeal decreto e Instrucción de 24 de

FECHA
on

qüo pAaó deapA&ho 
dd 1a Oomisión.

tu Am itk

acordado por la Ootoístón.
FECHA 

del mifimo.

enero 1914. Sres. Rniz Kalir.as, He­
rrera y Niembro. 4 febrero 1914.

enero. Sr. Sáiz. ■ 3 marzo.

enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

enero.
enero.

Sr. Sáiz, 
Sr. Niembro.

3 marzo. 
3 marzo.

2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
tebánez y Díaz. 25 marzo.

> Sres, G, Cortés, Ruiz Sa­
linas y Barro. 18 mayo.

> Sobre la mesa. 18 mayo,

29 mayo 1914. * >

18 junio. Sobre la mesa. 27 junio 1914

17 junio. Sres. Niembro, Muñoz y 
Gayo. , 27 junio.

30 mayo. Sobre la mesa. 27 junio. -

enero de 1905, parala contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 24 de agosto de 1914.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela..

En eumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, so anuncia 
al público que D. Francisco García Martín proyecta esta­
blecer una carbonería en la casa uúni. 28 do la calle de 
Poozano. '  _ _ ,

-Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el ténniuo de quince días, a contar desde 
el de la fecha de.publieación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ■

Madrid 19 de agosto de 1914.—P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Jlayor, Edtutrdo Vela.

Reíiumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de ju lio  úUimo, correspondientes a la Secretaría 
del Excmo, Águntamiento.

N E G O C IA D O S ENTRitAS SALIDAS

] 0 PprRDTIÍI.I.................................... 42.5 30
•y ® Rflfjftnrlfi . . ............................... 775 353

1.G24 1,178
A ® OViTflQ ................... 2.G55' 798

130 37
G,° Ensanche...................... 979

93
462

13
90 135

■ 327 14
15 2

Quintas...................................'............. .. 235
555

P
205

» 3
Actas....................................................... 41

7.944 3,230

Mecanografía: Comutiicacionea y copias. » 3.901



ÍÌOLETÍ^ DEL a YUKTAMIENTO DE MADRID 789

V

CEMENn'KRlOR

Autoriznrii.na^ (in miterramUnton an /«» r.uuho Hfu-.rumnu-

AUTURtZACIOMES

D* ̂ P . 

ct
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e
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K
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&
n
a

K

. ^ 

a--o "s >■o c S■ Ù

De 33 pesetas. .............. 1 9 7 9 17 561
De 44 id .......................... 4 4 6 1 15 660
De 50 id....................... 1 9 9 2 3 150
De l i o  id........  ........... 3 » 1 9 '3 330
De 165 id........................... » 1 9 l 165

Huma. ............. 9 14 13 3 .39 1.866

Agluf tzacitmoa por eiiterr tunJdnlD ile. 
cjiiíáveres o rostoR procodojitos de 
liidra da lo capital o por Ir&glado do 
jcio n otro camorileriD, o blon danirD 

do loB rtifamoo,
De 33 pesetas.................. » » 9 9 9
De 4 l idera...................... 1 9 9 9 1 44
De 165 ídem.............. . . . » 1 9 9 1 165

To r A I,............. 10 15 13 3 41 2.075

TrunlaAus rie domitiiio y nuevos eutpadronaminntos regia- 
tradon eit (if N'egacidrio 30.'’ (SstncUi-tir.ujj tini 16 <tl 22 
(ip. figodo dp lf)l4.

D I S T R I T O S TRASLADOS NUEVOS
lupiittniiiiinii.

Centro........................................... 54 9
Hospicio.......................................... 41 17
Chamberí...................................... 36 14
Buenavista..................................... 50 19
Congreso......................................... .3
Hospital.......................................... 13 5
Inehisa............................................ 40 4
Latina............................................. 19 11
Palacio...................... ..................... 83 7
Universidad.................................... 32 8

La semana corriente...................... 373 97
Desde 1 de enero al 14 de agosto 

de 1914............................... ........ 18.411 5.5.41

Total desde ] de enero al 22 de 
agosto de 1914 - ............. . 18.784 5,638

LtCKNCIAS EXPEDIDAS

For pi Negociado 3.“ (PolicÁa urbnnn).
I). Niuolila Cohos, oanetera tie Extcemadnra, 9, café.
Doña Isabel HumarAn, Carnien 21, venta de plumas, .
IJ. Pedro Escribano, carretera de Extremadura, 7, pren' 

deria.
P o r  el Negociado 4.“ (Ohr/ie),

üeformaB; Fuencarral, 62; Luna, 38; Limón, H ; Tres 
Cruces, 8, travesía de las Pozas, 4, y Amparo, 9l.

(Jotistrueción: Pacifico, 21, y San laidro, 4.
Ascensor: Mayor, 92.

Por ai Negociailo 8,“ (  Frixiínclte). ,
Construcción de fincas: Princesa, 56; Fray Luis de 

León; Paioa de Moguer y paseo de Santa María de la Cabe-- 
za, sin números; Piíncipe de Versara, ll ;  Lista, 67; Torri- 
jo8, 46; Almagro, 26; Murcia, sin número; Ferrocarril, 9;, 
Abascal, 53, y Manuel Silvela, 54,

Obras de aiiipíiaeión; liaimundo Lulio, 8; Bravo Muri­
llo, 79; Calvo Asensio, 10; Villamejor, 7; Hennosilla, 24; 
Almagro, 9; Francisco Hojas, 2; paseo de la Castellana, 30, 
y Pqnzano, 44 provisional, ■

Obras de saneamiento: Fuencarral, 128.
Revocos: Princesa, 77; Alberto Aguilera, 21; Galileo, 

númei'o 27; Claudio Coello, 108; Fernánciez de loe Ktos, 61; 
Goya, 27; Palafóx, 3; Sagasta, 7 duplicado; ronda de To­
ledo, 2 8; paseo de las Delicias, 20; Serrano, 12; NarvAez.
número 3; General Martínez Campos, 19: Génova, 21; Santa 
Engracia, 59; ronda del Conde Duque, 11; General Arran- 
do, 10; Villanueva, 12; Torrijos, 15 y 17; HermosiDa, 17; 
Ayata 108; Bretón de ios Herreros 23 y 25.

Alquilar: i’onzano, 45; Ataúlfo, 6 provisional, y Núñez 
de Balboa, 21.

Obras de reparación: Alcalá, 143; Princesa, con vuelta 
a la de Alberto Aguilera, Mazarredo, 8; provisional; Gar­
cía de Paredes, 35 provisiona!; Guzinún el Bueno, 74; Sa­
gasta, 9; Ponzano, 24 provisional; lásta, 12; Santa Engra­
cia, 93, 95 y 97; Goya, 29, 31 y 33, y Claudio Coello, 114 
y 116. ^

Paso de carros: General Lacy, 10; Lista, 70 y 72; Gene­
ral Porlier, 4; Diego de León, l l ;  General Grúa, 8, y paseo 
de Ronda, 5.

Por la Dirección de Fonimipria AlcaniarUla$.
Limpieza y reparación de atarjeas, 19.
Idem id. id, bajando con vigilancia, l.
Idem id. de atarjea particular, 2.
Acometidas para aguas pluviales a la atarjea, 2.
Total, 24. '

C O M ™ U R I ñ

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914
INGRESOS

CAPÍTULOS

1. “ Propios.................................................................
2. '’ Montes..................................................................
3. “ Inipuesios............................................................
4 ® BeneflceTicia......................................................... ......
5. ® Instrucción pública..............................................
6. “ Corrección pública.......................................... . ■.
7. “ Extraordinarios....................................................
S.® Resultas................................................ - .....................-
9.® Recursos legales para cubrir el déficit..........- ..............

10.“ Reintegros......................................................................

Ingresos por reintegro de catitidades libradas. . .. 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a i ,i z toos...........

CRÉDITOS
INQRESOS FORM AIjlZ

Hftilta e\ 15 Del 15 0.1prenTipaentofl. cíe agosto de 1914. de agosto de 1914,

['KHKTAH PESETAS , PKdKTAR

■ 105.563'90 b8.559'44 >
8,750 8.7‘22‘61 >

7.7b5,l89‘71 4.,85.19i'01 113.775'74
25.583'06 11.002"23 > '
2.375 2,437*50 *
1,356'30 202*91

380.772‘90 23.395*99 2.607-56
1.40b.302'71 1.406.302*71 »

23.797,251'49 13.277.252‘ 10 292.030*63
209 902'66 149.523*68 »

33.703.047'73 19.632..590‘ 18 408-J13‘E3
> ' 19,818*02 436*50

33.703.017'73 19.6'2.408*20 ! 408-850*43

Totftl de ingreíti« 
tiastu el ‘¿3 

de agíieto de ISlt.

b8.559'44 
8.72P01 

4.79S.9ó6‘"b 
1 ! .002‘2J 
2.437‘50 

202‘D! 
26.003'55 

Í.406.30L'‘71 
í 3.569,282'73 

149.523‘ó3

20.041.004‘ H
‘20.‘254‘.52
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PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS H UtortzadoH .
Hasta el 16 

deagosbadfi 1914,
Del 15 ttl 22 

de agosto de 1914.
Total de pagos 
* hasta el 2¿ 

de agosto de 1914.

PRIETAS PESETAS PKSKTAt» PlSSETAa

2.n4«.6j0'21 1.517.233*51 215 1.517.448*51
r,7óó.561‘76 970.t)44‘85 92*50 970.737*35

3 “ Policía urbana y rural .................................................. 4,6I7,92Q‘7ñ 2.746.808*03 179.329*13 2.926.137'7d
L309.243'34 030.582*19 1.633'14 632.LM5'33
1.84'’ .309*33 1.030.738-52 15.741*29 LOJÓ.479‘81

fi ® Ohruft púhl irtAA...... *......................... ............................ 4.103.2t34‘69 2.204.323*05 51.832*48 2.259.155*53
163.23~‘66 *’80.440*07 8.500 288.940*07

íí “ MnntPB........... .......... ........... ....................................... » r > »
íl ® Ha rprtR......... ..................................* ....... * * - * ............ * 14.006.*2Q8‘22 9.330.2!)1'.51 174.814*18 9.50,5.065'69

1.739.737*04 ‘299.8J4'87 6.547*86 306.392*73
11,® liiiprevisios., .......... . L39.550'80 4o.864‘4ó L602 51.46f>‘46
l2,” líesuiias.......................................................................... 1 > 9

3'2,578.7S2‘80 19.0.i7.73i'66 446.-307*58 19.504.039*24
9 U0.5S8‘ 15 > 140.588*15

32.378.782‘SO 19.198.319'81 44Ó.3C7*,’'S 19.614,627*39

b a l a n c e

PKSETAS PESETAS

20.041.004*11 
140.588'15

19.900.415*96

19.483.784*72

Idem l iqu id o  ’ ................... ...................................................... .................................................

19.504.C39'*24
‘20.254*52

9ídem l í q u i d o s . . . ............................................................................. ; ........................................

E x i s t e n c i a  en  T e s o r b e Ia ................................ 416.631*24

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de IÍ)14.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CBÈD1TOS

presupuestos.

PKSKTAe

INGRESOS EO RU ALIZAD O S

Hasta el Iti 
de agosto de 1914.

PESETAS

Del 17 alas 
de agosto de 1014.

PESETAS

Total de iugreeos 
hasta el 23 

de agosto de 19U,

PESETAS

1. " T o n l r ib u c io n e s  y  r e c a r g o s ..............................................
2. “ V e n t a  de t e r r e n o s ........................... ............................. ..
3. “ S u b ve n c ió n  del A y u n t a m i e n l o ...................................
4. “ R e s u l t a s .................................................................................
5. “  Im p r e v i s t o s  y e v e n t u a l e s .................................................
6. ® R o ín t e g r o s ........ « ............ <4 *

4.955.661*34 
20.000 
64.7 7t‘30 

2.515.942*69

51.063*28

2.231.874*81 
45. IOS'35 
d4.218'76 

2.515.042*69 
>

47.252*65

9

9

9

1.000
>

- 2,23L874'81 
45.108*35 
04.218*76 

2.515.942'69 
LOOO 

47.252*65

In g r e s o s  p o r  r e in t e g r o  d e  c a n t id a d e s  l i b r a d a s , ....................

T o t a i . d e  in g r e s o s  f o r m a l i z a d o .*................... ..

7.607.446'61
t

4.904.397*26
46.492'34

1.000
»

4.905.397*26 
46 492‘34

7.607.446‘61 4.650.889*60 ' 1.000 4.951.889*60

PAGOS

CAPÍTULÜtí

1

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

PESETA!̂

PAGOS EJECUTADOS

Haeba el
de agoAto de 1914-

PKSETAiJ

Del !T al
de agosto do 19I4-

PESETAS

Total de pagos 
hasta el ^  

de agosto do 19Í-L,

PESETAS

1. " Gastos del Ayuntamiento..................................
2. “ Policía de seguridad......................... ................
3. ” Policía urbana....................... ..........................
4. " Obras públicas................  ...............................
5. ” Cargas..............................................................

315.805*98
149,902
438.533*6*2

3.039.923*04
1.837.848*44

20.000

189.844*52 
92,54:-(*06 

. '238.823*93 
1.535.655*38 
1.074.073*03

9

f
14.&8.5‘96
14-186*99
j
t

189.844*52 
92.543*06 

253,709 89 
1.540.842 37 
1.074.073*03

96.“ Imprevistos..............................  .................................

Pagos por devoluciones de íi gresos. ..........................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ..........................

5.802.013*06 3.1.30.939*92 29,072*95
9

3 160,012*87 
>

5.802,013*08 3.130.939*92 29.072*95 3.160.012*87



BALANCE

Ingresos formalizados........................

p e s e t a s p e s e t a s

4.905.397*26
>
> 4.90.5.397‘26 

3.113.520*58

Idem devueltos.............................
Idem líouidos............................  . .

Pagos ejecutados.......................... . 3.160.012'87
46.492'34

>
Idem reintegrados...............................
Idem líquidos..............•  ̂' * * • p ► I . *

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ....................... 1.791.876*73

Madrid. 17 de agosto de 1914,—El Contador, Rafael Salaya.

OBRñ5 /MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Ohrrtu tin Hjf.r.ur.iàn durante los días del Í3 al 19 de. 
agosto de 1914.

A C K R A 8

Amor de Dios, Salitre, Mariana Pineda, Puerta del Sol, 
Abada, Montera, Salud, San Opropio, Minas, Bailén, trave­
sía de la Parada, Silva y en difereiitea calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPRDRADOS

Fuencarral, Arango, Cuatro Caminos {varias), Cardenal 
Mendoza, Bailón, Mesón de Paredes, Espada, Pella de 
Francia, Toledo, Alfonso X II, travesía de San Lorenzo, 
Bguiluz, travesía lie la Parada, Luisa Fernanda, Mayor, 
Tesoro, Castilla, Tenerife, plaza de España, Salud, Pre- 
ciadiis, Conde de Aranda y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas da luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

maquinas

Su conservación.
TALLERES

En el de carpintería; Arreglo de carretillas y carros de
mano; astilado de herramientas y varios trabajos de taller.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de he­
rramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En e! de vidriería: Arreglo de faroles y aceiteras, 
Madrid 21 do agosto de 1914 — El Ingeniero 

encargado del servicio, J. Alderete.
primero

Asuiihts d«s;j«oAtídos en las o/icinas durante los días 
del 13 al 19 de agosto de 1914,

«
IN'1'KHIOR

Permisos especiales de la Compañía dei gas, 55; liqui­
daciones a compañías y particulares, 27; instancias regis­
tradas e informadas solicitando licencias para apertura de 
calas, 14; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tra­
mitados, 59; oficios para recepción de materiales, 25; listas 
de jornales, 44; importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 16.0ÍSÍ)‘ 13 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 7.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 18; citaciones, i7; cuentas de ca­
las, I I ;  listas de jornales, 2; partea diarios decaías, 7; pre- 

'supuestos, fi; importe de las listas, 12.86.3‘25 pesetas.
Madrid 21 de Agosto de 1914.—El Ingeniero Director, 

P. O., J. Alderete,

tielnr.iún de las obras ejecutadas y eji ctíriu de ejecución 
fíwr«9iíe ios dias del 13 al 19 de rí ôsío de 1914.

ÁOSKA B
Zona 1.'̂ —Obra nueva, glorieta de Quevedo. 
Conservación, Meléndez Valdés y Galileo,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Jorge Juan.
Zona 3.‘‘— Conservación, paseo de las Acacias y Gene­

ral Lacy.

EMPEDRADOS

Zona 1.“—Obra nueva, glorieta de Quevedo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2 “ -Conservación, Ecija, Claudio Coello, Lagas- 

ca y  Máiquez.
, Tapatto de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“ - Conservación, paseo de las Acacias, General 

glorieta de las Delicias y Canarias.
Tapado de calas, Canarias.

CAMINOS

Zona l . “ —Conservación, Fernando el Católico y Maga­
llanes.

Tapado de calas en varias callea de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Lista, Máiquez, Velázquez y 

Goya,
Conservación, en sus puntos.
Zona 3.“ —Obra nueva, Liimeo.
Conservación, Pico del Pañuelo, paseo de las Acacias y 

glorieta de Embajadores.

TALLERES '

En el de fragua: aguzado y calzado de varias heri'a- 
míentas; construeción de barras, tornillos para prensa de 
bancos de carpintero y arreglo de vías para vagonetas.

En el de carpintería: construcción de carretillas, carro 
de vuelo, cajón de guarda, tablero para la 1.“ zona y va­
rios arreglos.

Bu el de vidriería: construcción de regaderas.
El de pintura: vagonetas en la 2.“ zona,

M A QUINAS

La núm, 3, ha funcionado en las calles de Ríos Rosas, 
Ecija, Zurbardn, Lista, Máiquez y  Goya.

Madrid 20 de agosto de 1911.— El Ingeniero Jefe del 
servicio, P. O., Rogelio Sol.

K 'O .NTANE i í I a  A L O A N T A  R1 I ,LAS

Ohrris ejecutadas y en curso de tjecrir.ión durante los dias 
del 12 al 18 de agosto de 1914.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Parque da Madrid. 
Reparaciones: .Matadero de vacas, paseo Imperial, ca­

rretera de Extremadura, puerta de Atocha, plaza de San 
Francisco, paseo de los Pontones, puente de las Ventas,
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ribera de Curtidores, Ministriles, Kcija, Segovia, Amparo 
y General Laey.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Santa Bárbara,
Reparaciones; plaza de Matute, paseo de los Pontones, 

Príncipe de Vergara y lícija.
Bocas de riego.— Reparaciones: jardines de la cuesta 

de la Vega.
Absorbederos. -Nueva instalación: glorieta de Quevedo.
Reparaciones: glorieta de Quevedo, plaza de San Fran­

cisco y Alcalá.
Alcantarillas.-—Nueva instalación: Alonso Fernández.
Reparaciones; mercado de los Mostenses y travesía de 

la Parada.

m k c A n ic a

Construcción de botones para fuentes y torneado de 
aparatos de luentes.

OUAltNIOlONlCRO

Preparado de material y construcción de chanclos.

VIDK] KKf A

Arreglo de fuentes, p;)seo de los Pontones, plaza de Ma­
tute y Amparo; agua a urinario, Santa Engracia; arreglo 
de aspiradores del primer evacuatorio, colocación de tela 
metálica en el armario de los carpinteros, arreglo dïs gri­
fos y tuberías de loa evacuatorios de la Puerta del Sol y 
arreglo de vasos para la fuente de loa Pájaros.

PINTURA

Urinarios, Matadero de vacas, Plaza Mayor, portillo de 
Embajadores y Santiago el Verde; fuentes, la Córrala, cU' 
llejón de Tudescos, Corredera Baja, Cabestreros, Va! verde. 
Casino, Fuencanal I Peña de Fi aiicia, Caridaii, Ceres y 
San Bernardo; rótulos y un armario.

f u n d i c i ó n

Arreglo de fuentes, paseo Imperial, carretera de Extre­
madura, puerta de Toledo y la ornamental de la plaza del 
Carmen; preparación de tierras, arreglo de la cisterna del 
bidet núm. 6 dei primer evacuatorio y construcción de tuer­
cas para tornillos de fuentes.

c a r p in t e r í a

Construcción de puertas y camones, colocación de valla 
en el depósito de Tetuán, construcción de un armaiño, pren­
sa de ferroprusiatos y colocación de alambrada en la casi­
lla de Fuente la Reina.

OERhAJERÍA ■

Construcción de trampilla de fuente, plaza del Carmen; 
arreglo de urinario. Plaza Mayor; colocación de cubieita 
de urinario, Fuencarral; arreglo de fuentes, ronda (le Se­
gó via, paseo de Jos Pontones, plazas de Pon tejos y Vistillas, 
Gobernador y Mufioz Torrero; levantado y colocación de 
fuente, Caridad; tomas en zanja, plaza de Matute y General 
Lacy; arreglo de artesíínes de abrevaderos, Paciiico; coas- 
iruccióii de beri aje para la alambrada de t tiente la Reina 
y arreglo de cerraduras de los evacuatorios.

CANTKUÍA

Construcción de buzón de llave de paso, Mayor; arreglo 
de buzones de llaves de paso, plaza de la Villa de Paiis; 
colocación de rejilla de fuente, Peftuelas; repretado de filen ■ 
tes, paseo de las Yeserías y Los Mesejo; colocación de tram­
pilla de fuente, plaza del Carmen; levantado y colocación 
de fuente, Caridad; emplomado de fuente, plaza de Santa 
Bárbara; sustitución de pilón de fuente, plaza de Matute; 
rebajado de buzones, General Lacy, y construcción de ba­
sas para urinarios,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALOANTAR ILLAS

Calles vigiladas, 2 842.
jdem limpias, 240.

Objetos extraídos, 5,
Reconocimientos de atarjeas, 28.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PEBSONAI. DE POZOS NE0R03

Pozos solicitados, 127.
Idem extraídos, 15Í. .
Metros cúbicos extraídos, 1.502.
Importe, 490 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 19 de agosto de 1914,—El Arquitecto Director, 

Jt'sé de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

/ielacióii de los trabfijos veri/íradoi p o- este rumo duruiite 
lit semiinn del ÍO lU IS de aposto de tíH4.

PARciUE RE M AnaiR

Macizos y segadores: Conservación de macizos. Viveros 
y semilleros.—Riego de praderas, recorte de perfiles y 
recorrido de, secos.—Conservación de los jardines de la 
estatua del General Espartero y cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almádena.

Estafas: Esquejado de plantas para las multiplicacio­
nes—Riego, limpieza y conservación de plantas.—Confec­
ción de zarzos.

Semi'ieros: C-iva, laboras y cultivo. — Riego de los mis­
inos y testeraje.— Recogida de semillas.

Zonas 1.®', 2,®, 3.® y 4.®: Riegos de praderas, macizos, 
bosques y setos,—R(^za de cuadros y paseos.—^Limpieza 
de los mismos, rías, alcorques y regueras.— Aseo y limpie­
za de ios kioscos de necesidad,-Vigilancia.

Obras y tíiileres: Construir cajoneras para criadero de 
plantas.— Arreglo de bastidores de las mismas, — An eglo 
de las fuentes de la ria de la cuarta zona.—Pintado del 
cajón de la puerta del Angel Caído. Arreglo de mangas de 
riego y regaderas. —Labrado do losas para bocas de riego. 
.Arreglo de varias roturas en la tubería de la cuarta zona. 
Engrase y limpieza de ia llave de la toma de agua del Ca- 
nalillo. '

Guardería; Su servicio,

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores: Segando praderas y cortando secos en loa 
paseos.

Jardines: Limpieza, riego y conservación de los inis- 
11103,— Vigilancia de calas. —Conservación del jar iin del 
Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma,

Volante de jardines: Recorte de perfiles 3̂ plantación 
de jardines.

Puente de Toledo: Riego, roz i y 1 impieza. — Recorte de 
perfiles y liaciendo nn cerramiento en el Canal para la 
conducción del rio Manzanares.

Secciones 1,® a la 7 ": volante d^ paseos, Obras de re- 
formas'y nuevas plantaciones: Limpieza de paseos. — Rie­
go de) arbolado.—Apertura de alcorques y regueras.—T a ­
pado de zanja en el Parque de Ma.drid para la cornlucción 
de aguas a! mismo.

Viveros; Roza, riego e injerto.—Recorrido de regue­
ras y limpieza de paseos.—Poda y vigilancia.

Dehesa de Atnaniel; Roza, escarda, riego y limpieza, 
Vigilancia,

Parque del Oeste; Cava, l iego, limpieza de rías, siega 
y enai'enado.—Recorte de pradei'as,

Sección de empréstito; Picado de tierras.
Guardería: Su servicio.
Madrid 20 de agosto de 1914. — El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez,
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BDIKICACIONES Y JUNTA 0ON8ULTIVA

Sarvicios prentados j>or la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el día 9 al 15 de agosto de 1914.

Obras en ejecución: Ventas de! Espíritu Santo, derri­
bando cobertizos en el Matadero; calle de la Arganzuela, 
derribando muros en el solar de la Mondonguería; distrito 
de la Latina, trabajando en los festejos; calle de Alonso 
Heredia, núm. 14 (Esenela), obras de albañilería y car­
pintería de armar.

Servicio de guardas: calles de Zurbarán y Nicolás María 
Eivero y taller de la Brigada.

Ordenanzas: En las oüeinas de la Brigada y Obra^.
Madrid 21 de agosto de 1914.— El Arquitecto munici­

pal decano, Pedro Uoininguez Áyerdi.

Asuntos doBpaohadoB en la semana.

SEGUNDA SECCIÓN DEL INTERIOR ■

Licencias para la construcción de casas de nueva planta; 
Salamanca, 10, con vuelta a la de Lérida; Huesca, 6 pro­
visional, y Dulcinea, 46.

Licencias para obras de ampliación: Lérida, 8 provisio­
nal, y Teruel, J al 11.

Licencias pai'a obras de reforma y  reparación: Precia­
dos, 8, 9 y  15; Fuen carra i, 27; Corredera Baja de San 
Pablo, 8; plaza de la Constitución, 18; Mesonc.ro Roma­
nos, 40; San Bernardo, 28; Trujillos, 7; Mayor, 7, 9 y 18; 
Montera, 24; plaza de San Ginés, 1 y 2; Arena!, 19 y 2t; 
Orden, 4; carrera de San Jerónimo, 7 y 9; postigo de San 
Martín, 9; callejón de Tudescos, 3, y  Jardines, 35.

Licencias para revocos: Corredera Baja de San Pablo, 
número 10; Ci'uz Verde, 15; San Bernardo, 46; Tetuán, 10; 
plaza de la Constitución, 29; Pez, 18; Aduana, 6, y A1-- 
calá, 23,

Licencia para instalación de ascensor: Alcalá, 16.
Licencia para apertura de estabiecimiento: Velarde, 1, 

despacho de leche.
Reclamaciones contra el arbitrio sobre inquilinatos: 

Luna, 6; plaza de Santo Domingo, 18, y Tetuán, 23.
Denuncias por el mal estado del revoco: carrera de San 

Jerónimo; Divino Pastor, 15 y 17; Palma, 12 y 36, y San 
Andrés, 20 y 26.

Parte de dirección facultativa de obras: Concepción 
Jerónima, 43.

Reconocimientos, 19.
Madrid 21 de agosto de 1914.— Eí Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Oficial, Pedro Viglietti.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción: Monteagudo, sin número.
Licencias de revocos: Cartagena, 2 y ó; San Barto­

lomé. 21; Pelayo, 20; Barco, 17, y Génova, 16 y 18.
Licencias de apertura y renovación: Londres, sin núme­

ro; Apodaea, 14; General Castaños, 17; Hortaleza, 94; 
Marqués de Santa Ana; Santa Teresa, 14; San Joaquín, 14; 
plaza de Carlos Cambronero, 5, y Cartagena, 13.

Obras de reparac i ón ;  Bárbara de Braganza, 14; 
Colón, 15, y San Mateo, 15,

Asuntos varios: Pilar, 20,
Reconocimientos, 25,
Oficios, volantes y B. L. M., 25,
Madrid 21 de agosto de 1914,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Áyerdi,

CUARTA SECCIÓN

Pixped¡entes informados, 47.
Reconocimientos practicados, 50.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 21 de agosto de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Ai'iinda.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 18.
Reconocimientos hechos, 14.
Madrid 20 de agosto de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PRIMEE4 SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente para obra de revoco, 1,
Idem para alquilar finca, 1.
Pai te de zócalo de cantería, 1,
Expedientes para establecimientos industriales, 6. 
Reconocimientos, 9.
Total, 18.
Madrid 21 de agosto de 1914. — El Arquitecto de la see 

ción, P. A., Rafael Ripollés.

SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delincación, 13.
Idem de campo, horas invertidas. 11.
Obras nuevas, 2,
Idem de reforma, 12.
Idem de revoco, 3.
Establecimientos industriales, 2.
Certificación de valoración de parcela, 1.
Idem de situación y superficie de una parcela propiedad 

del Exemo. Ayuntamiento, 1.
Incidencias, 25.
Reconocimientos, 62.
Comunicaciones, volantes y B. L. M.,38,
Madrid 20 de agosto de 1914. —El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBUCO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprohaciÓ7i del gas del alumbrado público 
durante los días del 13 al 19 de agosto de 1914.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, P6'68 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. I00‘ 12 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias (litros)......................................  98'56
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22'6
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘2
Oscilación de !a presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi-
iímetros...................... -......................................... 78

Oscilación de lá presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................  76

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrí 
do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 19 de agosto de 1914.— El Jefe de! servicio, 
J. García Tejero.

Ba jas 7iaturales ocurridas en el (dnmbrado público (íiH'dníí 
los dias del 13 al 19 de agosto de 1914, denunciadas pol­
los Inspectores encargados de la vigilancia de este ser 
v ic io .

Centro, 32 horas y 10 minntos; Hospicio, 15 horas y 35 
minutos; Buenavista y  segunda zona, 160 horas y 10 minu-
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tos; Congreso, 38 horas y 35 minutos; Ilospital y tercera 
zona, 76 horas; Inclusa, 61 horas y 10 minutos; Lutitiít, 227 
horas; Palacio, 59 horas y 30 minutos; Universidari y pri­
mera zona, 159 horas y 50 minutos. Total, 830 horas.

El aluinhrado público por gas de los diez distritos Je esta 
Capital, ha lucido desde ias 7 y 35 minutos de la tardo, hasta 
las 4 y 25 minutos de la mañana, durante ios citados días.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposi­
ción de multas a la Compañía del gas por valor de 107*75 
pesetas importe de 431 faroles, cjue según partes de dichos 
Inspectores, lian lucido con más de un 25 por 100 de Imja 
de su potencia lumínica. '

nn7iunr,ini) y nervictOH pient/idos paría.« Oìtnì tiinn mimífif- 
jnilna un Inx dinx dnl 15 ni 2! de agosto de 1914.

DENUNCIAS ,

Distritos: Centro, 32; Hospicio, 50; Chamberí, 17; Bue- 
navista, 177; Congreso, 66; Hospital, *20; Inclusa, 29; Lati­
na, 28; Palacio, 57; Uiúvei'sidad, 31. Total, 537.

SERVICIOS

Distritos; Centro, 5; Hospicio, 14; Chamberí, 5; Bnena- 
vista, 7; Congreso, 19; inclusa, 14; Latina, 27; Palaeio, 10; 
Universidad, 6. Total, 107.

Al quemadero dos vacas procedentes del distrito de 
Chamberí,

' Srij-Djcíos prestados por el Cuerpo d« Bomberos, durante 
la del t3 al 19 de agosto de I9Í4.

Incendios.—Día lo, Embajadores, 6; se recibió el aviso 
’ a los cincuenta y cinco minutos, y se terminó a la una y  
veiiuiciiico minutos; motivó el servicio el incendio de exis­
tencias de bisutcida.

Día 15, Desengaño, 3, quinto; se recibió el aviso a las 
trece y cuarenta y  cinco minutos, y se terminó a las cator­
ce y cinco minutos; motivó el servicio ei incendio de una 
cama y ropas.

Día 15, cuesta de Santo Domingo, 5; se recibió el aviso 
a las veinte y  cinco minutos, y  se terminó a las veinte 
y  treinta minutos; motivó el servicio el incendio de cu­
bierta de cable.

Día 16, Arrieta, 12; se recibió el aviso a las veintiuna 
y quince minutos, y se termino a las veintidós y cinco 
níinutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 18, Hileras, 8; se recibió el aviso a las veintiuna, 
y  se tei-minó a las veintiuna y cuarenta y  cinco minutos; 
motivó ei servicio el incendio de cueros curtidos y  objetos 
de este artículo.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jeíe^ 5; ídem id. por los Jefes de zona, 10; ídem 
ídem por los capataces, 5. Total, 20.

Madrid *20 de agosto de 1914.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasteriq.

■ T !i:N K N r!,\ S  DK A L t j A l . n i A

Juicio» celebrados, visitas girad<¡s y comisos verificados en los dias del 15 al 2Í de agosto de 1914.

Denuncias.

Por infracción de las Orde
nanzas Municipales............

Por Idem Id. y de las disposi 
clones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.......................

Por Idem Id. de la ley del Des 
canso dominica!...... ...........

T o t a i .................

Juicios.

Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos............................
Al Juzgado municipal.
Ai apremio.............................
Pendientes.............................

T o t a l ...............
Importe de las multas impues­

tas, pesetas........................

D I S T R I T O S

(«nlrt.

iO

15

60
21

2'j1_
'332

ICO

Htiptit. tbiisbui. BdidiiIíú iopfres«. Biiplltl. iielii).

.')0

j2

■24
10

-10

Lili ni. filidii.

13-1

134

96

04

28

42
134

itimillil

326

57
57

mtillli

212

214

148
31
34

350
563

No se ba celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio,.Chamberí, y Universidad, 
No se ha recibido datos de las de Buen avista, Gongreso Hospital, Inclusa y  Latina.
Se ha decomisado por la de la Inclusa 16 litros de leche, dos conejos y 14 kilogramos de pan,

Ayuntamiento de Madrid.
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BENEFlCEMCia

C  O  Pi S  TJ X. X  A  S  K  S  I *  x:: C  I  A  L  B

DISTRITO DEL HOSPICIO

Oftalmologia.

Servicios prestados durante d mes de abril de 1914.

ENFERMOS ASISTIDOS

ENFERMOS Varones. Hembras« TOTAL

Kuferinoa iniYroAadoft............ 2S 32 60Idem en trntamientn................... 52 75
Total ..................... 61 . SI 135

LOCALIZACIÓN DE LA3 ENFERMEDADES Y  RESULTADOS

Nti ►3CJ-
zT

LOCALIZACIÓN ? Rf0 B*
B.
s
0

Pá-reados. ............. .................. 5 8
Vías lasrJmalefl........*.......... ............
ConjantlTa.........................................

5
29
B

t 7 Í2
Córnea........... ..................  ,
Ir i«......*................. 13 20
Cniitalino......................
Coroides....... ......................  ' 1

lRetina.....................* ....................
Hefrftoojiii.... ..................................... fi 7

* *
Total.............................. 60 2 75

RESUMEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

Asistencias............................................................
Operaciones............................................................
Reconocimientos oftalmoscópicos ................ ....
Con'ecciüD de la agudeza visual con lentes.........

93fi
7 

16
8

Total. 969

DISTRITO DEL CONGRI SO 

Neurologia y gabinete e lee tro teráp leo . 

consulta diaria

Servicias prestados dwrfmíe el mes de abril de 1914.

Enfenuos ingresados............................................... 79
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)........................................................  81

Galvánicas..................  212
Earádicas..................... 296

Ciase de coiTientes........  ̂Gálvano-farádicas........ 184
1 Estáticas......................  294
/ Alta tensión.................  92
1 Masaje vibratorio........ 62

Total.................................. 1.140

En esta consulta se asiste además a enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el 
tratamiento eléctrico, por no estar en ellos indicado.

D I S T R I T O  D E  L A  I N C L U S A  

Ginecología.

SERVICIOS PRESTADOS EN EL MES DE ABRII, DE 1914.
Enfermas del mes anterior....................................  65
Idem del actual.....................................................  39

T o t a l . ................................ 104

Caradas...................................................................■ 44
En tratamiento.................................   60

T o tal ...................    104

Número total de asistencias.................................  4,50

G iiiern iedade ii.
Vulvo-vaginitis....................................................... 3
Fístulas uro-genita les............................................  2
Rasgadura del periné.............................................  2
Colpüceles...................................... ........................  4
Neoplasias vulvo-vaginales...................................  \
Metritis aguda.....................................................  4
Metritis intersticial crónica...................................  4
Endometritis hemorrá.gica..................................... 5
Endometritis catarral.............. ..............................  4
Metritis del cuello................................................... 3
Atresias y estenosis del cuello...............................  2
Anted es vi aciones uterinas........  .......................... 2
Retrodesviaeiones.................................... '.............  7
Laterodesviaciones................................................  4
Prolapso del útero................................................... 6
Fibromiomas uterinos....................................'........ 5
Cáncer del útero.....................................................  6
Pólipos uterinos....................................................... 2
Salpingitis............................................................... 5
Ovaritis...................................................................  y
Anexitis................................................................... iq
Pelvi-pei itoiiitis......................................................  5
Pelvi-celulitis.......................     4
Quistes del ovario.................. ............................  . 1

T otal.........................................  104

Oi» orne 101« es.
Legraciones............................................................  6
Amputaciones del útero........................................  2
CoIjioiTafias. ...........................................................  1
Perineorraflíis.........................................................  l
Histerectomias abdominales.................................  2
Laparatoinias por aiiexitis..................................... 1
Pólipos uterinos......................................................  2

T o tal.........................................  15

D IS T R IT O  D L  P A L A C IO

Institución mtinieipal de Puepíeultura. 

SERVICIOS PERS'I'ADO- EN EL MES DE AIDUi, DE 1911. 

N'iños iiifjresados.
En consulta general...............................................  22
Gota de leche..........................................................  28
Lactancia v ig ilada....... ......................................... 13

Consultas efectuadas.
En consulta general......................................   36
Gota de leche..............................      268
Lactancia vigilada............     48

Pesadas efectuadas.
Gota de leche..........................................................  269
Lactancia vigilada..................................................  45
Operaciones............................................................  2

T otal de servicios................  731

i n
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CASAS V I

Servicios prestados por el personal facultativo de

Exilttenola ddt me» imterlor« 
Idem  del aotTiAJ........ é • • * ----*

T o t a l , , , ,*

OnradoB. ,
Aliviado»,
Mttertoe.,,
Cesación de la aAÍH-| Fa»e a la oonenlta,

«X,» i Ordenes enne rio r e s . . .
tsnoia por........... ) Traílacióim l h-ispitfil

Qnednn en tratamiento,....... .........

T o t a l .

Asistidos en oonsaJca pú-j En la central,..........
blíca...............Kn la enonrsal,

1 En Itt central............Vacnnados, 7 t?,. i.. ______t iin la encursal.,, , . ...
Heconooimiento de enaje-) £n la central,

nados............ En la s u c u rs a l . ,,..,

T o t a l .. .............. .

C K X T  R O - i l O M P I C l O

Existencia del mes anterior.. 
Idem del ac tua l....................

T o t a l .

11 O N r  1 T  A li

Curados.................... ..........................
Aliviados,........... .......................................... .
Muertos.......................

1 * -=ío í Pase a la consulta.......
' OrrtonBS Btlperiores......tonoi« por........ Truginoün hospital.

Quedan en t r a t a m i e n t o . ...............

Total ............ , , . , ........

Aaisttdoe en ooneulta piVi Kn Incentrai,...... .
bl ioa. . , , En la sucursal,,_____

i En Ift central.........VaonnadoB........................ [ snnnraai..........
fteccnocinalento de enaJC'i En 1h c e n t r a l , .

nades, l En la sucursal,.......

T o t a l ,

Sexo, Estado Temperamento

<»►Ie0
ntt
1

Diu
o
Ù

CVV
o-

eat>0
t.0
e

ts»
4
o

t-*
£»i,
n

Tolti.

u il 18 5 2 3 Ò 17 25
ey 77 1Ú4 91 11 36 25 85 146

83 83 12*3 36 13 39 30 102 171

38 33 5S 12 4 20 17 37 74
4 6 8 1 1 2 2 6 10
7 7 9 3 ■¿ 8 1 10 14
7 7 12 2 y 2 3 9 14
4 * 2 J Ì 2 1 1 4
0 lÚ 4 10 2 B 2 11 16

17 29 7 8 7 4 2S 99

S3 88 122 si; 13 B9 30 102 171

ññ 94 81 27 8 2ti 21 72 119
■iO 41 fiO 2-Ì 9 26 2 53 81
b 4 8 3 1 4 2 6 )2
9 3 10 2 8 > 9 12

ÍJ 1 3 1 2 3 1 5
1 1 » 2 y > 2 k 2

19". 201 276 9ñ 82 100 ÜO 312 402

Sexo. Estado. Temperamento

Telai.

Sexo, Estado. Temperamento

Tolgi.<0
40

tu
Bo*
0

<zt
«
o

■*
k>»

:af3A
Cf00
t0ao

tzi t;
5"

S

0 m
1
0

no nt*
P*p­
u

< C3
0n
&(k

tü«
“

0
»h
3

6 M 4 D 1 3 10 14 12 11 13 4 7 8 7 10 28
8 s 8 4 4 1 5 10 18 26 21 28 20 7 IG 17 17 60

14 lü 12 9 9 2 8 20 30 38 9.3 35 24 14 22 24 27 73

7 a b 5 5 1 Ü 8 15 23 22 26 13 6 e 14 22 45
k k > k ■ * k 1 t 2 k i 1 2

) i 1 » • * 1 1 k 3 • 1 2 1 2 > 8
» I 1 1 1 k k 1 1 k » 1 • k k k k k
k > k » 1 > > > ) k k > 1 1 1
1 i k , y 2 2 1 2 > 2 1 S 2 a 3
8 5 ñ 2 4 1 O 8 11 11 6 9 8 3 U 6 4 20

14 16 12 9 9 2 8 20 30 98 35 35 24 14 22 24 27 73

9 14 15 6 2 3 1 19 23 37 31 45 15 - n 10 19 42 71
a a > > • > k > > > * * 1

k k > k k > ID 11 18 1 2 4 6 11 21
* > k 1 k ■ k
• 1 1 k > ■ 1 1 1 k > > í k 1 k k k
« » k > k * k > k k » 1 k k ’ 1 k k

31 28 15 11 5 10 39 54 3B SO 98 40 27 90 41) 80 165

I  €  li V A

Sexo, Estado* Temperamento

<
o0

n4
&
0 «

o0
0
o

<
fT
o

m00
s
S'
o

?

MO

5*

S

25 26 19 21 11 ►7 7 37 31
83 97 loe 10 40 13 22 115 ISO

lus 123 M9 61 51 50 29 lea 231

65 78 79 U3 26 31 2̂ 02 113
7 4 1 k 1C 6 í 5 11
8 9 7 6 4 3 4 10 17
4 3 2 5 k 9 L 3 7
* k k » » k a a k
5 9 6 b 8 3 3 S 14

19 20 24 7 8 5 * 34 39

109 123 119 61 51 50 09 152 231

46 í2 60 19 9 k , 88 88
49 57 60 40 6 32 29 45 106
j • k • a » 1 » k
k » k » » k » k a
8 1 2 2 k k 4 a 4
* 1 1 > * k L > 1

206 224 2i2 122 66 62 63 285 190

Cíasificación y  número de los accidentes _

i Fortuitos................................
1 coi denles,,, ( A mano airada,,,.............. ...

I Voluntario»,,
Asistencia a embriaf^adon........................

I Saram pión,.,,...... .
I E s c a r l a t i n a . ...........
1 Coquelnobo,..,.

Tiíoideftfl...........................
® ' j  Puerporaloc,, , , , , , , . .........

r Falúdicas,.............. ..........
Tuberculosis.,.,....... .

'i Otras,......................... ....

¡Circulatorio. , ,,

Aconito urinario,

Locomotor........
Cerebro espinal,

Dij^estivo.......
{ Sin localizar,,,...... .........

' Af0ooioo09.' ..............I Per in tox icac ión , ........
T o t a l ,

CENTRO H95PIDK1 CHAMBERI BUEHAVISTA CONGRESO

■4 M kC ■íl gl Central. Suenreal, Central, Sncnreal.
B j* B0 ti"M0 0■k cf

0 r'
-  1

^  1 g( < tu < n tu 0 tu 9
i g.

0
0_ 0(k0

scr
0

0
1 0

? €30 g
0

s I-•-r0
0 O0 rr

0
0

42 99 MI 60 J1 81 9 B2 41 67 35 102 21 21 Iti G6 47 113 61 65 )3S 85 89 104
57 41 94 45 11 5Í) 53 23 70 87 58 95 13 19 62 4 3 ‘iO 8

f
16 9 25

62 25 S7 6 k 0 2 k 2- 16 4 20 k t k 1 k 1 6 3 & 0 k 2
2 1 í) 7 2 19 17 Bti k a > 20 24 44 k a 3 4 7 k > >

> k k a l 4 t k t 1 J 2 1 k • k * * > a k
4 11 k k 1 k k a 1 1 a k k

1 2 1 5 k a p 8 B 0 1 k 1
a k k a k k l 1 2 k - » 3 ñ 6 > a k 1 » 1 ID 6 16
a k k 5 5

> k k 4 a G 11 15 26 a 3 ñ > > k 1 k 1 a a k
1 1 2 2 2 k k > 4 2 Ti 1 1 *2 1 a l ■ k a

k a 3 2 5 3 ■1 7 > k 2 4 6 k k k 3 3 G 5 4 01 , 1 1 1 2 3 18 91 39 2 k 2 0C n 81 4 k 4 k » a
3 3 6 7 1 11 19 IB 37 16 Sí 39 14 14 28 !0 M 2í> B 10 13 e 20 26

k > 3 8 3 3 » k J t 1 1 ■i 3 7 1 • t • a *
1 1 i 2 2 3 8 G 21 19 10 3 1 4 ü 8 11 i 4 5 a k k2 k 2 1 4 2 1 Hk k » 1 1 3 8 Ij 2 2 4 > 2 2-i 8 4J 7 U 20 81 18 22 10 9 0 18 19 13 32 6 5 11 0 9 18

1 i 2 2 9 10 10 a p k k l i a k k 6 í 6 12 1 18
k k k 1 1 k k • 41 &y 90 * > k 7 5 12 k a k 5 4

k

171 175 34u1 187 39 1301 180 278 019 260 3111 105 101 220 143 IOS 251 lai loe 030 151 99 250

M á d i i d
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SOCORRO ^
Casas de Socorro durante el mes de abril de 1914.

C 11 A  n  B  E  it i «  U E  K A  V  I  S  T  A C O lV G R E t ü O

Sexo, Edtndo. Temporumetito Estado. Tempera tD6T)to Sexo. Estado. Temperino eo to
<íP*
3p»

Bo*
tSH

ea
4
4

o
s
g»

d0FbO
cakip
1p(k

4 t*
K
CIe

fo lli. ■<4b>
3pt*

m
1O'•-Ip

? O
P S'Fh

dp

tPao

£*>■
n<k

fg l4 l.
’<4p
4P

m«
Bo*
p

d op
p■k

<
íTlOk.

CDVp
?
S'aQ

*S
t*
Kp­
s

I l l t l .

17 31 24 13 u 4 10 28 61 25 16 SO 9 4 6 11 26 43 4 13 9 G 2 1 3 13 1775 93 41 18 ao 44 S3 147 6L 61 90 ai 14 17 21 87 125 26 21 26 23 2 3 6 41 5Û
106 117 51 27 24 0.3 UL 198 86 82 120 SO 18 23 32 113 1S3 39 37 35 26 4 4 9 54 07

53 73 81 31 19 21 40 70 131 61 □2 81 13 H 19 26 63 113 21 22 27 14 ■i 1 4 38 434 5 8 5 ] > 1 8 9 3 4 4 2 i > i G 7 1 2 1 1 1 p 1 2 8¡d 4 4 1 1 * 2 4 Q 2 6 0 1 l •3 Ì 5 6 2 2 3 1 1 2 4
* 2 1 k 1 » * 2 2 1 4 4 1 k 1 1 3 6 k 1 1 k • 1 1 a 1

• > ' > > > k • > k • ■ k k > 1 1 > k k6 i 5 1 1 k > 10 10 k *2 •¿ - k » k i 1 2 > 3 2 1 Í 2 s13 23 13 i 3 20 17 40 19 14 20 8 5 1 2 30 S3 , 6 7 l 11 1 1 2 10 19
02 1D6 117 54 27 21 S3 m 196 68 82 120 80 18 23 32 113 168 30 37 35 ‘28 4 4 9 54 67
65 100 73 94 S 43 80 42 i71 Qi 78 S i 43 12 21 44 74 i3 9 s 18 22 4 e 20 26129 165 196 40 58 20 59 300 291 51 79 00 21 19 13 86 31 136 48 61 64 29 6 64 S5 f 99• k * * k * * k > 1 1 2 k k 1 i k a G 9 10 5 k 1621 26 49 * » 3 10 38 49» * > > * k k * * k • k k k * k 1 k 1 ■ k > 1 k 1 > 1

307 108 434 1S8 03 221 im 715 leí# 240 ‘496 94 49 53 113 263 489 93 115 131 GG 11 63 61 89 209

A T  I \ A I* A  I. A  U 1 O

Sexo. Estado. Tem p ara m eia to

f o la l .

Sexo. Estado. Temperamentn

f o l l i .

Sexo. Estado. Temperamento

f i l l i .
V*1
ta
tt
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B
p

eao
«
ap

nP
Pp*p

pja-up
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9
p9

tz;O
3,S'
p

t*
£t*-
Clp

<

p

a
Brr
pp

(73
U

1

n
sp
1

R
ep
s
S'pp

«
g,
klO

k*
(V
p­
A

•8tP
P

a
Ber
p

C9O

p

Clb
PF̂O

3
p
&

nt»ta
tP

«
J

r*
£
S'

43 88 60 20 11 1 10 70 81 14 18 IS 13 2 S 2 25 so 13 20 39 14 Ô 5 11 2:1 38111 111 145 52 25 13. 20 164 222 5S 39 Gl 24 12 18 15 0t 97 100 lia 131 58 23 30 65 97 aia
L54 149 195 7â 36 19 30 251 303 72 56 7fl 37 L4 21 17 89 137 113 132 160 72 28 35 93 119 aso

34 82 106 40 20 10 16 I4u 166 41 3S 4h5 ao 0 15 3 51 74 85 95 lia 60 15 20 00 91 18011 7 ID 6 2 1 2 15 Ì8 3 S 2 3 1 a > 0 6 1 1 114 9 20 2 1 2 3 18 ‘33 4 3 4 1 2 a 3 4 7 6 5 7 1 3 k 4 7 11k k k k k k k k 2 2 4 k > k > 4 4 k « 6 k k k 5 1 Ga k k k k k k k > > k k k k > » k
10 S 9 G 3 1 J 16 13 4 2 3 3 k 2 t 3 G 6 3 4 4 1 *2 4 3 935 43 50 18 JO 5 8 65 78 18 la 18 10 2 4 5 ai 30 ao 23 20 U 9 13 14 10 43

151 140 105 72 36 19 30 254 3u3 72 K 70 37 14 21 17 S9 127 118 133 150 72 23 35 90 119 ■aso
67 81 100 52 10 20 '40 108 168 13 17 16 10 5 8 10 12 30 78 æ 96 26 1 75 91 1Ü726 54 46 29 5 28 ‘37 25 80 49 41 53 29 3 2 In 73 90 , k k k a k > kk k a * k k k > k k k k k k k k k k F p k k k k k k >k * k > k > k k A a » k k » k k !k k > k k
2 1 2 1 k k 3 k 3 k > k k • > * k > > 3 2 1 4 k k 5 > fik > k k k k k * k > k k » k k > k k k k a k k > k

3æ 285 319 154. 51 07 100 387 551 134 113 149 76 a3 31 42 174 247 199 2^ 247 121 54 86 176 210 422

U 1 V E 1C H 1 I> A U

y enfermedades asistidos durante el mes.

HOSPI TAL JNCLÜSA latina PALACIO UNIVERSIDAD
1

Centrili, | SdcuxBal. Centrili. Siicnriìal. Central. Sncnrsal. Central. Sucursal. <1p N9
B

k̂o

P
«■
ta 1pu
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m0
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61 41 102 55 46 LOI 47 59 106 56 49 1C5 80 42 123 3 2 5 78 27 loo' SB 46 131 65 66 1514fi Gài 133 6 5 8 34 16 fio 10 11 21 30 73 108 20 17 ' 37 60 18 03, 14 12 26 10 23 363 0 9 a k . » 1 k 1 k » > t > - 1 k 1 8 0 14 1 1
17 9 2G 2 2 4 JO 4 14 3 1 4 il 3 0 2 5 6 4 10 0 ] 4 2

• i
7 6 13 2 0 6 12 15 27 3 o 5 5 0 5 H 10 l U k k 18 231 2 3' 1 1 2 1 k 1 1 > ] > 2 a' 4 5 9 a k k F k 1
2 1 3 2 1 3 k k a 2 4 0 k 3 0 5 7 12 k 4 4 a 1 3 2 2 43 3 0 k k > j> 1 B ] > 1 k > k 4 4 8 1 , k
7 8 15 4 5 9 4 3 7 2 3 5 k 5 fi 7 5 12 0 ] 1 > 1 2 8 54 5 9, k k k > 1 1 a k k k k > G 7 10 » 1 k » k

• 2 2 * k t k k k > k k a 4 k k 8 3 k 2 2 k 1 11 1 2 k > a 2 1 3 > k k » k a 8 6 14 . > 2 2 1 1 2 1 2 B
4 2 0 k 1 1 0 4 IO 0 2 5 16 10 7 0 IS ■a 2 4 2 G B 4 71 2 3' 2 k a 6 1 7 4 0 lo 5 lu is' 5 5 10 2 2 4 o k 10 B 186 4 10' 1 2 3 0 , G 12 k > k 80 k 80' 8 0 14 k k F 8 1 4 0 5 11

17 15 32 0 4 10 21 23 44 12 13 31 40 40 8) 5 7 12 19 0 U 15 as 31 45 702 l 3: > a k * 4 4 A 1 1 a a k 7 0 13 1 2 3 o 1 0 2 4 G2 4 s; k k k 8 la ao ' k k > l o 10 a o , 4 G 1" 4 2 tï 4 5 9 8 14
12

223 2 o\ 1 l 2 2 5 7 > k » 10 10 'JÛ G 4 10 -> k k 1 2 iï 9 '2119 a a *1 14 14 26 22 16 37 18 19 37 80 a o 00 5 5 K» ô 4 y 6 7 là 63 1143 5 s 3 2 5 4 6 10 k k a 10 10 a o 5 3 8 4 2 6 5 3 8 6 U 191
1

1
2

2, 5
1

5
2

10
3

1 L a ' 2 k 4 k * 1 4 4 8 3 8 0 4 3 7 11 13 24

a i o 20G il6| m 94 196 183 li7 3 6 g ' 118 11;« 230 271 253 529 123 l'¿0 ai3 194 80 230 151 lOf# a s i 256 310 572

T O T A I iE H

‘2.530

. 'J 4Í

6.99Q
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Servicios i>restadns cii la  semana del 1» al S!1 de agosto de 1DI4.

FACULTA'i'lVOS

I D I S T I t l T O S

GLASE DEL SERVICIO
htln. Uiiipltlo. (banbtti. S unii (lili. 11(11 pilli. lutluii. Lttiut. Pilttíi. yoiitiiiht T O T A  L

Enfermos asistidos a domicilio.. 3 , ""■18 > 16 19 ' 76 ■ 40 I 28 200
Idem en consulta general. . . , . . . U 15 » 18 26 93 » 63 25 52 343
Idern en la especial de niños.. . . . a t >■ . r V * 7 * »
Operaciones en la Id. de la vista, » > * > _ t 1 > • > )
Accidentas socorridos por los 

Médicos de guardia................. 101 103 34 90 139 » 129 52 71 719
Partos y abortos asistidos......... 1 2 > 4 5 1 > 1 16
Vacunaciones............................. » » Ti » > * 0 > * 7 2
Revacunaciones.......................... • 2 1 > . T » 7 7 3
Heconocímietito de enajenados.. í __ 2 *' 2 > 9 > X > > 7
Idem de cadáveres...................... Ì > » »' > 3 a > 2 Ó
Asistencia a  incendios............... » 1 » . 7 » 1 •

T o t a l ............................................. 121 142 101 137 326 > 235 77 15-4 1.296

AÜMINISTIÍATIVOS

nuil II Lll limCIII CIlCIPIDtl

Medicinas............................
Aparatos ortopédicos..........
Leche de cabras...................
Idem da vacas....................
Gota de leche.......................
Pensiones de lactancia.......

I Pan...................
i Carne...............
1 Tocino..............

Víveres.. / Garbanzos, . . . .
Bonos especiales de

comestibles......
Idem en metálico..

C a r b é n ................................................
Bonos extraordinarios............

Envolturas...........
Coichones............
Jergones..............
Sábanas...............
Mantas.................
Camisas...............
Trajes...................
Almohadas..........
Mantones.............
Chalecos de Bayona. 

Vestidos de niño..................

(topas,,. /

T o t a l .

NUMEilO DE PERSONAS SOCORRIDAS FOR DISTRITOS

ftlltí. Soipldi. tlllUilfUTi. K gusti lili. tipiPli. GsiplUI. lull mi. lll Idi. Pillili. lili tiri idit TOTAL

i  a
í k J ■ 26 2o0 . 50 43 23S 209 103 81 81 1.130

7 1 3 2 ■ 3 6 2 > 7 9 28
) 7 * » • 7 7 7 7 > 7 7

> ■ 3 '■ 1 ■ 7 . 6 4 -3 7 8 » 32
> > ' > - » ■■ 7 7 7 7 1 540 > 1.540
A 7 ' 7 t ' 9 9 1 6 » 7 18
> 112 .35. 15 70 33 35 6̂ 5 7 374
• 112 ' 35 15 70 33 35 69 . 5 7 374
V 112 35' 15 70 33 33 69 □ 3 374
> 112 33 15 70 33 35 69 5 9 374

7

7

7 112 35
7

: ■ Í5
 ̂ > 

7 33
*

> 69
3

5
7

7 269
>

>

7

7

7

7

»

7

1

>
»

\
7

7

7

>

7

7

7

7

7  '

1
7

7

7

7

■ 1 
►

>

*

*

a

»

>

É

7

7

7

7

1

7

7

7

7

7

7

7

7

*2
»

>

•

»

7

7

■

7

7

7

»

. >

7

7

7

3  '

7

7

7

7

i

7

7

7

7

>

7

7

7

9

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

3

7

7

7

7

7

7

i

7

3

. 7  

7  

*

7 > > 7 7 7 7 » 7 > 7

13 590 441 1,44 337 443 355 456 i  654 90 4.515

ABASTOS

MEKCAUO PÜBUCO GE GANADOS

ÜtírtícMtiti t ' í í t V M t í í a í l o í  p o r nHta^iciíiii da puntido y tíjGptídirióu de yu ínn.

P E R I O D O S

C I j A , ¡ S E S  1 3 1 0
IM P O R T A

PK9KTA8

V a cu n o «

K O'IS píat.

llaR tru á  
‘ d é  id d m .' 
A 0*10

C u b A llA r. M u la r. 

i4 0‘ ló  pttíS*
A fltiaL

A 0‘ lü  j}¿as.
C A a a o s  

A 0̂ 3-") ptas.

p m liit  le 
tiro ;  Im itra  

A 2
GUÍAS 

A 1*50 ptas.

D ía 12 d e  a g o s t o ....................................... 204 12 7 7 7 • 7 7 3 1 '8 0

D ía 113 7 22 99 84 2 2 1 6 ü 0 '7 0

D ía 123 8 7 7 > 7 > » 19 '2 5

D í a 1 5 ................................................................ 8 9 4- ■ . '7 7 > > 1 3 '7 5

D ía 7 ■ . 1 . > t > 7 7 > >

D ia 103 13 7 7 > 7 7 > 1 6 '7 5

D i a '121 11 7 , 7 7 t 7 7 , 1 9 '2 5

Total....................... ; 753- “ 5 ^ 9 9 ' ■ 9 9 84 2 2 1 6 1 6 1 'd O

, l| ! !L. M' ,ji 'i i'
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AÍJMINIHTKACION í)E los  m a t a d b k o s  m u n i c i p a l e s

Re*'tiu<ineiñ'fi dsrschox de degiielio^ precio del ganado^ etc., en la semana del Í2 al Í8 de agosto de Í914,
y su comparación con igual periodo del aiío anterior.

(MU..
iflftt,.

Bd n) »̂. » ».
tnannR,,

mA.-
mm..

Kn máB., 
Bn ni&noti<,

I r t E  S  E S k i 31.o o t i a . tsa; o s tmESOE

iltn. TtPifttn. Lsun«. ttrü. luu. iKliru, leitrti, bHktlll. CiHl. Pffiííei

1.860 587 5.165 5 » 109.932*0 23.888'6 55.3Í(‘9 11 k 6 837
1*281 6B5 5 985 > • 196.901 32,835'5 59 450̂ 1 * • 8.482 60

78 * A 5 3.{01‘8 k 11 • k
48 820 * > k 5«627 4.063̂ 9 > k 95̂ 60

16 Ü30 SI.4.% 281.325 90.117 7 706.683 ««.992 2.669.338 70.1S8 1.70L.68O‘6 moM'30
46 6t9 i9 600 272.910 600 19.819 7.918.118 9C0.S64 3,289*841 3.820 1.^7.601 379 23r45

ei 1.890 9.015 10.319 288 * 86.138 270,197 68 .BIT 8.842 85
• > * 121.4S6 k * * 95.020̂ 5 *

Procetlmr.iu dei ganndo.—De Madrid, 260 vacas, 110 terneras y 1.280 lanares; Astariae, 195 terneras; Galicia, 282 
terneras; Sevilla, 340 vacas; Salamanca, 321 vacas; Toledo, 264 vacas y 2.395 lanares; Badajoz, 175 vacas y 1,495 la­
nares.

lieses i'Tiuíi/warfo» (d gMemadero.— Vacas, 2,

P1ÍECIO MBOIO EN PLAZA 
en los días del Í6 al 22 de agosto de 1914, de los 

a .il -idus que a eoít(ínií«cídn se expresa:

ar tículo s

Y ORÂ Áfi
Cardi^ro. kilo,****«
Corderos, ano*,......  **** ** *■
ChoriROB-ii*’*»* ^ ......... -*** ■'
Despojos do cerdo, kilo ,
JamOn, id.. , ■ * , ■ - ■ - - ’ ' ■
Lomo, id ,*................... * * ■ * *
HantooM* id, ............ . ■ **
TerDoro, M . ........... * - * * *
roíiinn oalado, id *....... . * -’ ♦
Tocino, 1(1 ** *, .............. ,,*,,*.
V «ua, id.** * * * * ’ * ■ * •

avms y gaza
Conejofl, pa r,......... *........

Ktlill AM, ilUK ■* ’ ■ «'■ ' ■
Palominos. p&r ,*** ‘ .*** -*
PatoBiOno . .*.****' .**■'««*.......
Pavoo, id* ................. .............
PinbuneA. p&r* *■* * ■ *■■■
Pollancoo, ano* *.,***  ........*
Pollos, id.............  ..................

pKRGAnOS t  UARIMC08
^ImAlas. kilo* ................. ■ ' '
Angnilas, id ................. * >-■-
Bacalao ícesoo, id...................
Bacalao salado, id** ,*♦, .*«.***
Baso^oe- id ..**-*.*****•■•*'*■*■ ♦ ■
BonitOi fd***‘ * * ***** .........
Boquerones, la.  ......******
CUamarci^ Id. ...............  . .
Ciselasi id ,.************■’**......
0ons>^Í^ * * ' ‘ ***........... *
Dentones, id ....... * *********‘ “
BBoabeoba, íd*
Q a llo i jd ..........
Lxniroot» s. una.
Langosbinos, kilo.
Lenpaados, id*.
Lubinas, id** *
Heríase,'d* 
liero, id.
Pajeles, id 
Poces, id* * ■ *
Percebes, íd 
Pescad illan, id,
Qnisqalllao, id *
Rape* id 
Saímdn, fd.̂
Salmonebes, Id 
Bardlnas, fd*
Truchas* íd *

LKanunmaR. raUYAS V vmrooRas 
Alcachofal, docena.
ArrOE kilo
Calabacines, docena.*
Geboltae, manojo*
Coliflores, docena 
Espdrrai^oB, manojo.
Fratás, kilo *
(barbanBos. id ,
Anisantes, íd.......*
Habas, Id *
adías secas, id , *,*
udias verduB* íd.. ***.,.. 
fobuKAS* docena* *. * * ■

UEkQASO 
It U Otliidt

/sMiei*

kXiaADO
4«

iukoititiii

Psfslas,

1> FLIIÁ 

/«séte«*

t'60 t'60 i *86
> ■ 1*95
k 3*76 >
* k >

4̂ 50 B'60 3*75
* * *
k' ¿*20 >

2‘76 2*10 8
2'05 2 3
, » 1

1*70 1̂ 90 1‘90

» 2*75 >
B̂ 50 U*6Q k
1*^ 9 k
* 350 k
k 7*60 *
1̂63

4**25
k
1

» 2-26

1'20 0'70 •
* IW

1*10
k 1*40

1*20 0*30 k
1'80 k
m •

2*60 3*60 •
» 0<80 k

1*75 1*66 *
k k k
k 2'50 •
, 0*95 •

6 8'5J •
, 8 J

3 3*50 k
2*36 4 >
1*70 1*06 )
» 2*26 »
1*25 k *
fr C*80 k

1*50 • k
1‘90 l'6ó k
k k •
, 1*05 k

8 i »
3 3'36 *

* 1'20 0*87 *
1 • k

* k *
k k 0*70
* k >
k k k
• » *
k ■ k k

Ú<46 0*88 k
k • 1*40
» * >
k k k
» • 0*80

0*1Í » »
* *I 036 * *

n

ARTÍCULOS

Lentejas* kilo.
Limones* ciento 
Melones, kilo.
Xaranjas. ciento 
Patatas, kilo 
PímíentOB, ciento.
Plátanos, bnecal*
Sandias, kilo 
Tomates, id 
Uvas, id ^
Verduras* íd

COVBtlSTJBLRS r  tiqaiUOB 
Aceite, litro.
Albohol, íd«
Carbdn de cok, kilo.
Caibón mineral, Id.
Carbóu vegetal, Id .,
Leche, litro ............
Petróleo, id ..***.*.
Tino, id « * .............

USEQAfiO 
4« IsOtbids

feisláj«

0̂29

7'75

o’̂ lG
0*15
0'S3
1̂60

USBCJADO
d*

loiUoJlitt«* 

Paístai.

VARIOS

Asúcar* kilo.... ,* * , *.*..
Üaevus, ctaato......... .
Jabón, kilo«.«...... ...........
Libreta
Pan, pleia de küo, . . **
Pan francós, p le s a ........
Pan de Tiena, id,. *,*.**. * 
Panecillo, de 200 gramos- 
Panecillo peqaeflo, id* *,.

0*20

BV PLAS¿

fsjsles.

0‘7Q

0*17

12‘50 10

1̂80
1
0̂06
0̂015
0*U
0̂60
0‘73
0'4d

l ‘C5
<ŷ
0̂ 4i
0*10
ouo
CIO

CEMENTERIOS
Inhtnnnciones del 6 al 12 de agosto de 1914 y en tyuol 

periodo del quinquenio anterior.

Im pr e n t a  M u n io p a l

CSSeNTERlOS
ITÍHÜU ACIONES

lUOVll»14 i»ia Il>]» ittli ii»io

Nuestra Señora de
290la Almádena.... 268 250 231 277 240

Rrtfi .Insto«............. 9 8 10 U 3 13
14 12 7 8 11 7
13
3

5 2 5 6 5
5 2 2 1 7

Civil..................... 3 3 9 » 3 2

310 283 252 306 264 324

Fetos iuhamadoe en
el de Nuestra Se­
ñora de la Almn- 
dena.................. 19 1 24 17 18 13 19


